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Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el' 
Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial 

M. en A. Raúl Murrieta Cummings, Secretario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 78 y 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 17, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones , XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII XXXII 
y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 2, 3 fracciones II y IX, 6 y 7 fracciones 1 y XI, inciso c), 8, 9, 18, 19 fracción 1 y 20 fracciones 1,111, V, VII, XVI, XVII, XVIII, XX 
y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, en su Artículo 11, prevé las erogaciones para el Gasto 

de Inversión Sectorial, que se ejercerán en los términos del presente Manual; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación prevé recursos a Entidades Federativas, las aportaciones correspondientes al Ramo 
General 33, serán administradas y ejercidas por el Gobierno del Estado de México, conforme a sus propias leyes. Por tanto, se registran 
como ingresos propios destinados específicamente a los fines señalados para dichos Fondos. Lo anterior, atendiendo a lo señalado en el 
Artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

Que para elevar la eficiencia en la aplicación del gasto público en la atención y satisfacción de las necesidades sociales y a la luz de un 
nuevo marco de planeación en el Estado de México, se requiere estrechar la vinculación del proceso de planeación, programación, 
ejercicio y control del gasto en inversión pública; y 

Que para el ejercicio de los recursos referidos, es necesaria la emisión del Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial, con el 
objeto de establecer los lineamientos generales que observarán las dependencias y entidades públicas de la administración pública 
estatal; y ayuntamientos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: Se emite el MANUAL DE OPERACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN SECTORIAL, conforme a los lineamientos, 
normas y procedimientos siguientes: 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Dr. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México ejerce un gobierno con cercanía y responsabilidad para 
lograr con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, al 
amparo de los más altos valores éticos y el trabajo corresponsable, impulsando la participación social de legalidad y justicia para elevar 
las condiciones de vida de los mexiquenses. 

En este contexto, la elaboración del presente Manual reúne diferentes propuestas que permiten la adecuación al marco normativo en el 
ejercicio del gasto de inversión en obras y acciones; además de ofrecer alternativas de solución a las dificultades que enfrentan los 
responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así como de quienes dan seguimiento y control de los mismos. 

El Plan de Desarrollo del Estado de México, es el principal instrumento para orientar la prosperidad y desarrollo regional en 
condiciones de sustentabilidad, que impulse mejores niveles de vida, con justicia y equidad, en el cual, la inversión pública es uno de los 
ejes en los que se finca el desarrollo de la entidad. En su integración se busca en todo momento privilegiar la atención a la población con 
mayor desventaja económica y social. 

El desarrollo social conlleva a impulsar y apoyar a grupos y regiones con menos oportunidades, colaborando en los esfuerzos, que en 
este mismo sentido, lleven a cabo la federación y los municipios, gobierno y sociedad. Esfuerzos que si bien aún son insuficientes ante la 
permanente y creciente demanda de servicios por parte de la población, también contribuyen en forma importante al crecimiento 
económico y social de nuestra entidad y al fortalecimiento de las relaciones entre la ciudadanía y el gobierno. 

En el presente documento se plantean procedimientos homogéneos para integrar la justificación que se requiere para la autorización del 
Gasto de Inversión Sectorial, en concordancia con el marco normativo en el que se sustentan; de tal manera que se asegure la 
congruencia de las obras y acciones de inversión, con los planes y programas estatales. Asimismo, al establecerse los criterios de orden, 
se mejora la programación de los recursos financieros que demande el Gasto de Inversión Sectorial; propiciando así, condiciones para 
lograr el cabal cumplimiento de las metas físicas. 

Cabe señalar que se incluye un apartado denominado "Anexos" en el que se consideran los formatos que son necesarios para facilitar la 
programación, autorización, liberación, traspasos y recepción de las obras y acciones del ejercicio presupuestal del Gasto de Inversión 
Sectorial. En este apartado se incluye un nuevo formato para facilitar los avisos que las Dependencias, Entidades Públicas y 
Ayuntamientos que ejecutan obra con cargo a recursos estatales, están obligados a proporcionar a la Secretaría de Finanzas acerca de 
las incidencias que se van presentando en los procesos de contratación, ejecución y conclusión de cada obra. 

II. MARCO JURÍDICO 

NORMATIVIDAD FEDERAL 

✓ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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✓ Presupuesto de Egresos de la Federación 

✓ Ley de Coordinación Fiscal 

✓ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y su Reglamento 

✓ Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma y su Reglamento 

✓ Ley General de Contabilidad Gubernamental 

NORMATIVIDAD ESTATAL 

✓ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

✓ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

✓ Código Financiero del Estado de México y Municipios 

✓ Código Administrativo del Estado de México 

✓ Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

✓ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

✓ Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México 

✓ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

✓ Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

✓ Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 

✓ Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 

✓ Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México 

✓ Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

✓ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

✓ Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México 

✓ Plan de Desarrollo del Estado de México 

✓ Lineamientos para la Prestación y Dictamen de Programas y Proyectos de Inversión, por parte de la Dirección General de 

Inversión de la Secretaría de Finanzas. 

✓ Reglas Generales para la implementación de los materiales promocionales de difusión de las obras y/o equipamiento que se 

realicen con recursos estatales por dependencias, organismos y municipios. 

✓ Reglas y Lineamientos específicos Federales o Estatales, que en su caso, la Dirección General de Inversión hará del 

conocimiento. 

✓ Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México. 

La integración del Gasto de Inversión Sectorial se sustenta en lo dispuesto en los Artículos 23 y 24 fracciones I, V, XIX, XXII, XXIV y 

LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Las erogaciones para su ejercicio se encuentran previstas en 

el Artículo I I del Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos generales que observarán las dependencias y entidades públicas de la administración pública estatal; y 

ayuntamientos, cuando ejerzan recursos del Gasto de Inversión Sectorial. 

IV. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Dar a conocer los lineamientos, procedimientos y formatos que permitan ejercer de manera eficiente y conforme a la normatividad 

aplicable los recursos del Gasto de Inversión Sectorial. 

V. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos del presente Manual se entenderá por: 

Análisis 	Costo 	- Es la evaluación socioeconómica que considera, en términos reales, los costos y los beneficios 
Beneficio: 	 directos e indirectos que los programas y proyectos de inversión generan para la sociedad, 

incluyendo externalidades y efectos intangibles. 

Autorización de Pago: 	Al documento oficial que deben presentar las dependencias, organismos auxiliares, para el ejercicio 

del presupuesto y/o amortización de anticipos. 
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Documento electrónico oficial que pueden generar las dependencias de manera alterna a la 
Autorización de Pago, para el ejercicio del presupuesto autorizado y/o amortización de anticipos. 

Es el sistema de registros de programas y proyectos de inversión que realizan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal. 

Estructura programática a la que están alineadas las obras y acciones. 

Al Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
que corresponda. 

A la dependencia que de acuerdo a su ámbito de especialización dictamina la viabilidad de las obras 
y/o acciones. 

A las Secretarías que se señalan en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, incluyendo sus respectivos órganos administrativos desconcentrados y a la 

Procuraduría General de Justicia. 

A la Dirección General de Inversión, de la Secretaría de Finanzas. 

A tribunales administrativos y organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
estatal o municipal y fideicomisos públicos. 

Evaluación de los programas y proyectos de inversión concluidos, a fin de verificar el cumplimiento 

de los objetivos definidos al inicio de los mismos, así corno con los estudios y factibilidades 
presentadas. 

Al documento que contiene la información técnica y financiera básica, necesaria para el análisis y 
autorización de las obras y/o acciones. 

Al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal del Ramo General 33. 

Al importe inicial que reciben las unidades ejecutoras, como anticipo en su caso, cuya revolvencia se 
hará proporcionalmente a través de la subsecuente presentación de la documentación 
comprobatoria, para que les permitan contar con recursos para dar continuidad al proceso de 
ejecución de la obra; hasta agotar la totalidad de los recursos asignados o cuando se concluya la 
misma. 

Al Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial. 

Es la obra financiada en términos de la excepción del Libro Décimo Segundo y su proceso de 

contratación y autorización será a través de la Subsecretaría de Tesorería. 

Al documento oficial que expide la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se otorga suficiencia 

presupuestal para llevar a cabo la contratación de una obra y/o acción. 

Al documento oficial expedido por la Secretaría de Finanzas, mediante el cual, se autoriza ejercer el 
presupuesto contratado para la ejecución de la obra y/o acción. 

Al Plan de Desarrollo del Estado de México 201 1-2017. 

Son todas aquellas obras y acciones que llevan a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal con el propósito de solucionar una problemática y que generan 
beneficios y costos sociales a lo largo del tiempo. 

A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

A la dependencia, entidades públicas o ayuntamiento a quien se le asignen recursos para llevar a cabo 
una obra y/o acción con recursos del Gasto de Inversión Sectorial y responsable de su aplicación. En 

el caso de recursos estatales convenidos con otras esferas de gobierno, responsable de verificar su 
correcta aplicación. 

A cada uno de los sectores que conforman la Administración Pública Estatal y Ayuntamientos a los 
que se asignan y se autorizan recursos del Gasto de Inversión Sectorial teniendo bajo su vigilancia el 
control presupuestal. 

Autorización de Pago 
Electrónica: 

Banco de Proyectos 

EP: 

Decreto del Presupuesto 

de Egresos: 

Dependencia 
Normativa: 

Dependencias: 

Dirección General: 

Entidades Públicas: 

Evaluación Ex Post: 

Expediente Técnico: 

FISE: 

Fondo Rotatorio: 

Manual: 

Obra Pública Financiada 

Oficio de Asignación de 

recursos: 

Oficio de Autorización 
de 

recursos: 

Plan de Desarrollo: 

Programas y Proyectos 
de Inversión: 

Secretaría: 

Unidad Ejecutora: 

Unidad Responsable: 

VI. 	LINEAMIENTOS GENERALES 

Los recursos del Gasto de Inversión Sectorial, se asignan y autorizan directamente a cada una de las dependencias, 
organismos auxiliares y ayuntamientos, quienes los aplicarán en función de los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado 

de México 2011-2017, por lo que, para el caso de que alguno de ellos llegara a celebrar convenios con la Federación, se 
estará a lo estipulado en el correspondiente Instrumento Legal. 
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• En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, en la formulación de los programas y en sus 

respectivos presupuestos, se observará lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México. 

• Las unidades ejecutoras sólo podrán iniciar los procesos para la formalización de contratos de ejecución de obra pública o 

de adquisición, arrendamiento y prestación de servicios, cuando cuenten con el Oficio de Asignación de recursos emitido a 

la unidad responsable o coordinadora del sector al que están adscritas, en cumplimiento de lo señalado en el Artículo 12.18 

y observando en su caso, el contenido del Artículo 12.13 ambos del Código Administrativo del Estado de México. 

• Las fases de registro, análisis y aprobación de los programas y proyectos de inversión en ningún momento estarán vinculadas 

a la suficiencia presupuestal del proyecto. En la elaboración de toda documentación se registrará información veraz, toda vez 

que la Dirección General podrá verificar en cualquier momento el avance físico de la obra y/o acción y, en caso de 

detectarse diferencias que afecten la hacienda estatal, se suspenderá la liberación de recursos. 

• Las obras y acciones de cobertura estatal o regional deberán de promover un desarrollo regional intersectorial, de impacto 

para el desarrollo sustentable de las regiones y de la entidad. 

• Cuando las unidades ejecutoras requieran de la autorización de obras y/o acciones en las que se aplicarán recursos de otras 

fuentes, deberán presentar copia del comprobante de la Dirección General de Tesorería que acredite el entero 

correspondiente, para su asignación y autorización al Gasto de Inversión Sectorial o la autorización de los recursos 

federales. 

• Las unidades ejecutoras a quienes se les asignen recursos federalizados cuyo ejercicio sea con aplicación de la normatividad 

estatal, observarán el proceso operativo del presente Manual. 

• Los recursos autorizados en el FISE, en términos de lo dispuesto en el Artículo 33, inciso b) de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se destinarán al financiamiento de obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 

• La adjudicación, contratación, ejecución, comprobación y entrega de las obras y/o acciones autorizadas en el Gasto de 

Inversión Sectorial, se sujetarán invariablemente a las disposiciones que resulten aplicables para cada caso, de conformidad 

con la normatividad vigente en la materia. 

• La aprobación de los recursos por Adjudicación Directa o Invitación Restringida, avala solamente la suficiencia presupuestal, 

más no el visto bueno de los trámites que realizó la contratante, quien deberá contar con la justificación para llevar a cabo 

la excepción que establece la normatividad en diversos procesos. Por lo tanto, no implica responsabilidad alguna para la 

Secretaría, la autorización de los recursos. 

• Las unidades ejecutoras podrán efectuar modificaciones mediante convenio o adendum a los contratos originales siempre y 

cuando no exceda su presupuesto autorizado. En caso contrario se requerirá la autorización de la Secretaría, para efectuar 

los ajustes presupuestales que de éstos se deriven. 

• Las unidades ejecutoras serán responsables de verificar que la documentación comprobatoria que se 
presente ante la Dirección General, cumpla con los requisitos legales y administrativos aplicables, como se 
estipula en el artículo 312 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el artículo 12.44 del Código 
Administrativo del Estado de México y artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como del anexo 6 del presente 
manual. Asimismo, la calidad de la información comprobatoria presentada ante la Dirección General, quedará a cargo de las 
dependencias. 

• Las ejecutoras del gasto tendrán la obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que le 
sean autorizados, a través del Gasto de Inversión Sectorial, con la finalidad de que en cualquier etapa de la ejecución de la 
obra o auditorías que se lleven a cabo, estén en la posibilidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos, lo que 
eximirá de cualquier responsabilidad a la Dirección General. 

• Las dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y ayuntamientos, serán responsables del cumplimiento 
normativo respecto de la documentación que presenten, así como del resguardo de la misma; la Dirección General, 
verificará el cumplimiento de los requisitos de información y la existencia de partidas con suficiencia presupuestal. 

• La documentación que se presente para la liberación y comprobación de recursos, no deberá tener tachaduras o 
enmendaduras, de lo contrario será devuelta. 

• La Secretaría liberará el presupuesto conforme al programa de trabajo y calendario de ministración de recursos establecido 
en el Expediente Técnico. 

• Los recursos que sean liberados a través del Gasto de Inversión Sectorial se depositarán en una cuenta específica que para el 
efecto aperturen las unidades ejecutoras. 

• Con la finalidad de asegurar la aplicación eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, de los 
programas sociales sujetos a los lineamientos con cargo a recursos del Gasto de Inversión Sectorial, las Dependencias y 
Unidades Ejecutoras, deberán publicar dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Decreto de Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda los lineamientos y/o manuales según sea el caso y enviar una copia de la 
publicación en la Gaceta del Gobierno a la Dirección General. 

• Las dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y ayuntamientos, deberán cumplir sin excepción alguna con 

todos los requisitos que señala el presente Manual, para que sean tramitados y liberados los recursos autorizados, 

independientemente de la fuente de los mismos. 
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• A los Ayuntamientos que se les asignen y autoricen, recursos del Gasto de Inversión Sectorial, o de otras fuentes de 

financiamiento, deberán firmar un Convenio Marco en el que asumen la responsabilidad plena de la correcta aplicación y 

comprobación de los mismos, independientemente de los requisitos que se deberán cumplir para la liberación de los 

recursos, que establece el presente Manual. 

• Las ejecutoras de los recursos tendrán la obligación de informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el avance 

físico financiero de las obras o acciones que se ejecuten con recursos de origen federal, bajo los mecanismos y periodos 

establecidos, en términos de la normatividad aplicable, a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH) y Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) respectivamente, y quien verificará su cumplimiento será la 

Dirección General. 

• Las dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y ayuntamientos deberán de firmar de conocimiento el 

presente Manual. 

• La modificación en el expediente técnico se tomará como el equivalente al dictamen de reconducción que se realiza para 

gasto corriente 

• Lo no previsto en este Manual que corresponda a materia presupuestal o financiera, será resuelto administrativamente por 

la Dirección General, o en su caso, por las demás áreas de la Secretaría de Finanzas de acuerdo a su competencia. 

VII. 	PROCESO DE PLANEACIÓN 

I. REGISTRO EN EL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

El objeto de este banco de información es registrar los proyectos de inversión que reúnan los elementos básicos para su ejecución o 

desarrollo y por lo mismo de asignarles presupuesto estatal, o para gestionarlo ante instancias federales u otras fuentes de 

financiamiento. 

El registro de cada proyecto de inversión se iniciará con el estudio costo beneficio que las Dependencias o Ayuntamientos entreguen 

impreso y en medio magnético a la Dirección General de Inversión, o bien con la solicitud de presupuesto para realizar el Estudio o 

Proyecto Ejecutivo. 

Por lo anterior, las solicitudes de presupuesto exclusivamente, que no refieran alguno de los elementos básicos para llevar a cabo la 

ejecución de un proyecto, como el estudio costo beneficio, la liberación del derecho de vía, el estudio de factibilidad, el proyecto 

ejecutivo, el estudio de impacto ambiental u otro aspecto básico, no serán motivo de este registro. 

Los programas y proyectos de inversión que presenten las entidades y dependencias a la Dirección General de Inversión, deberán 

incluir toda la información requerida en la página web del Banco de Proyectos para su registro. 

La Dirección General asignará un número de ingreso a aquellos programas y proyectos de inversión que hayan sido registrados dentro 

de la página web del Banco de Proyectos, debidamente requisitados. Ello no implica el visto bueno del proyecto ni la asignación de 

recursos. 

La Dirección General se reserva el derecho de retirar la inscripción del Banco a aquellos proyectos que en un plazo de seis meses no 

presenten avances. 

Todos los demás aspectos relativos al Registro en el Banco de Proyectos de Inversión deberán ser consultados dentro de los 

Lineamientos para la Presentación y Dictamen de Programas y Proyectos de Inversión por parte de la Dirección General de Inversión 

de la Secretaría de Finanzas. 

Una vez que un proyecto cuente con todos los elementos básicos para su ejecución, se otorgará un número de registro que lo ubicará 

en el banco como un proyecto susceptible de asignarle presupuesto de inversión. 

De los proyectos de inversión que reciban recursos presupuestales, se registrará su aplicación y conclusión. 

Todos los demás aspectos relativos al Registro en el Banco de Proyectos de Inversión deberán ser consultados dentro de los 

Lineamientos para la Presentación y Dictamen de Programas y Proyectos de Inversión por parte de la Dirección General de Inversión 

de la Secretaría de Finanzas. 

2. ESTUDIOS DE COSTO-BENEFICIO 

Para obtener el visto bueno de la Dirección General para iniciar la obra o licitación de los proyectos de inversión inscritos en el Banco 

de Proyectos, se deberá incluir un análisis costo-beneficio que será elaborado por las dependencias y entidades públicas, con asesoría de 

la Dirección General y serán presentados a ésta última para su revisión y visto bueno correspondiente. 

Los análisis costo-beneficio que elaboren las dependencias y entidades públicas se clasifican en las siguientes categorías: 

Análisis costo - beneficio (factibilidad). Se aplicará a proyectos cuyo costo total sea mayor a 500 millones de pesos. 

• Análisis costo - beneficio simplificado (perfil). Se aplicará a proyectos cuyo costo total sea mayor o igual a 50 millones de 
pesos, pero menor a 500 millones de pesos. 

• Justificación económica. Se aplicará a proyectos cuyo costo total sea menor a 20 millones de pesos, así como a programas de 
mantenimiento menores a 50 mdp. 

• Análisis costo — eficiencia. Se aplicará a proyectos en los que los beneficios no sean cuantificables monetariamente o aquellos 
que respondan a motivos de seguridad pública. 
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Las dependencias deberán actualizar el análisis costo-beneficio cuando se modifique el alcance del programa o proyecto de inversión. Se 
considera que un programa o proyecto de inversión ha modificado su alcance, cuando se presenta una variación en el monto total de 

inversión mayor del 25%. 

La presentación y actualización de información correspondiente a los análisis costo-beneficio deberá ser realizada o revisada por los 
servidores públicos que hayan acreditado el curso de evaluación socioeconómica de proyectos. Los mecanismos de acreditación de 
dicho curso serán dados a conocer por la Dirección General. 

Todos los demás aspectos relativos a la elaboración y presentación de estudios costo-beneficio ante la Dirección General de Inversión, 
deberán ser consultados dentro de los Lineamientos para la Presentación y Dictamen de Programas y Proyectos de Inversión por parte 
de la Dirección General de Inversión de la Secretaría de Finanzas. 

VIII. PROCESO OPERATIVO 

I. AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL 

1.1. Oficios de Asignación y Autorización de recursos 

Una vez aprobado el Decreto del Presupuesto de Egresos por la Legislatura y conforme al techo financiero asignado, la Secretaría previa 
solicitud de las unidades ejecutoras, procederá a la emisión del Oficio de Asignación de recursos a nivel obra o acción, para lo cual la 
unidad ejecutora deberá enviar electrónicamente el proyecto ejecutivo, mismo que deberá contener las características señaladas en el 
punto 2.1 y el estudio de costo-beneficio con las características señaladas en el apartado anterior, para dar inicio al procedimiento de 
adjudicación de las mismas. 

La emisión del Oficio de Autorización procederá una vez que se haya contratado la obra o acción, debiendo presentar copia del 
contrato, copia del catálogo de conceptos del presupuesto adjudicado, copias de las pólizas de las garantías de cumplimiento y en su 
caso, de anticipo, así como el Expediente Técnico debidamente requisitado, mismo que no deberá exceder del presupuesto asignado. En 
el caso de obras por administración directa, se deberá presentar el Expediente Técnico para la emisión del Oficio de Asignación y 
Autorización. 

La firma de los oficios corresponderá al titular de la Secretaría, y en caso de requerirse, podrá llevarla a cabo el titular de la 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto. 

Una vez recibido el Oficio de Asignación de recursos, las unidades ejecutoras contarán con un plazo máximo de tres meses para 
contratar la obra o acción; de lo contrario, los recursos podrán ser cancelados y reasignados por la Secretaría, salvo para aquellos casos 
que se encuentre plenamente justificado, que por causas ajenas a la ejecutora, se tenga que ampliar por única ocasión, el plazo antes 
referido. 

Con los Oficios de Autorización las unidades ejecutoras podrán dar inicio al proceso administrativo para el ejercicio del presupuesto. 

Para la emisión de los oficios de refrendo de las obras y/o acciones incluidas en el Gasto de Inversión Sectorial del ejercicio fiscal 
anterior, se tomará como base el recurso asignado menos el ejercido en dicho ejercicio, la diferencia resultante será la nueva asignación 
presupuestaria para el presente ejercicio. Las unidades ejecutoras deberán informar a la Dirección General sobre los cierres de obra del 
ejercicio anterior. 

El refrendo solo procederá cuando exista una justificación a entera satisfacción de la Dirección General y éste procederá solo en una 
ocasión. 

La facultad para firmar las autorizaciones de pago corresponde al Secretario de Finanzas, quien para su mejor atención, sin perder por 
ello la posibilidad de su ejercicio directo, la delega a: 

CARGO MayOr.de.'. Hasta,.. 
Subsecretario de Planeación y Presupuesto 5'000,000.00 - 
Director General de Inversión 0.00 5'000,000.00 

2. EJERCICIO PRESUPUESTAL 

Para el ingreso de las autorizaciones de pago, la Dirección General deberá contar con el Expediente Técnico ingresado y aprobado. 

2.1. Proyecto ejecutivo 

Con el propósito de instrumentar medidas que aseguren la ejecución de las obras, el proyecto ejecutivo constará de la información 
suficiente para analizar y evaluar la prioridad, factibilidad y pertinencia de cada obra. La información se documentará, en su caso, de la 
siguiente forma: 

• Planos constructivos (arquitectónicos, estructurales y de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y especiales) 

• Estudios de mecánica de suelos (según el tipo de obra) 

• Memoria de cálculo (estructurales e instalaciones) 

• Condiciones y especificaciones técnicas de construcción 

• Mediciones y cantidades de obra (números generadores) 

• Catálogo de conceptos 
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• 	Presupuesto final 

2.2. Contratación y ejecución de obras y/o acciones y servicios relacionados con las mismas 

2.2.1. Lineamientos 

El Código Administrativo del Estado de México y sus respectivos reglamentos y en su caso, la normatividad federal aplicable, 

constituyen el marco legal que se deberá observar en el proceso para la contratación y ejecución de la obra pública o servicios 
relacionados con la misma, en los términos y formalidades que señalan. De igual forma, la realización de las adquisiciones de bienes y 
servicios. 

En los casos a que se refiere el párrafo que antecede, se atenderá lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos y a las 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

La inobservancia de las disposiciones contenidas en los ordenamientos anteriormente citados y a los demás aplicables en la materia, dará 

lugar a que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a la legislación vigente. La Dirección 
General podrá informar al Órgano de Control Interno sobre las inobservancias incurridas por las Unidades Ejecutoras, según lo 
establecido en el artículo 42 fracción XXI primer párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México. 

2.2.2. Modalidades de ejecución de las obras y/o acciones 

	

2.2.2.1. 	Por contrato 

Son aquellas que las unidades ejecutoras encargan su realización a una persona física o moral, apegándose a las disposiciones 
establecidas en los Artículos 12.2; 12.8; 12.20; 12.21; 12.28, 12.33; 12.37, 12.42 y 12.43 del Código Administrativo del Estado de México 
y sus respectivos reglamentos, además, observarán lo siguiente: 

a) La adjudicación de la obra no podrá rebasar el presupuesto asignado ni el año presupuestal. En el caso de obras que 
requieran más de un ejercicio fiscal para su conclusión, deberán ser materia de un solo contrato, el cual será concursado en 
etapas funcionales que correspondan al monto presupuestado y asignado para cada ejercicio fiscal. Previamente, se deberá 
solicitar la autorización de la Secretaría en los términos del artículo 297 del Código Financiero. 

b) La unidad ejecutora sólo podrá liberar el recurso que fue contratado. Si existiera un remanente de lo autorizado 
inicialmente, la Dirección General podrá cancelar dichas economías presupuestarias. 

c) Con la finalidad de que el Gobierno del Estado de México garantice la ejecución de obras, así como el cumplimiento de las 
metas y objetivos previstos en el Expediente Técnico, las unidades ejecutoras podrán incluir en la propuesta de inversión el 
pago de supervisión externa. 

Lo anterior se formalizará en el contrato respectivo, en donde se establecerá la responsabilidad solidaria entre el contratista 
y el supervisor, lo cual tendrá vigencia por el mismo término que lo tiene la fianza que el contratista otorga para garantizar 
su cumplimiento. 

	

2.2.2.2. 	Por administración directa 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 12.8, 12.60, 12.61 y 12.62 del Código Administrativo del Estado de México, son 
aquellas que pueden llevar a cabo directamente las unidades ejecutoras. Así como, observar lo señalado en el Acuerdo que establecen 
los lineamientos para la aplicación del Artículo 12.8 del Libro Décimo Segundo de la obra pública del Código Administrativo del Estado 
de México, referente a la autorización de ejecución de obras públicas. 

Cuando las obras se realicen por administración directa, el Expediente Técnico de la misma deberá incluir en forma anexa la plantilla del 
personal (técnico y de campo) que llevará a cabo los trabajos, así como el inventario de la maquinaria y equipo de construcción 
destinado a la obra. Además, en el presupuesto deberán desglosar los materiales que se utilizarán y la mano de obra será presentada en 
jornales. 

En la ejecución de las obras por administración directa que requieran la utilización de maquinaria y equipo de construcción, los únicos 
cargos que se deberán considerar, si son propios, son los correspondientes a mantenimiento preventivo menor, combustibles, 
lubricantes, llantas, salarios de operación y los fletes para su traslado. En caso de que sea necesario rentar maquinaria y equipo 
complementario, el arrendamiento deberá realizarse conforme a lo que establece el Código Administrativo del Estado de México. 

En esta modalidad, no deberán participar terceros como contratistas, sea cual fuere su condición particular, naturaleza jurídica o 
modalidad que éstos adopten, incluidos los sindicatos, asociaciones, sociedades civiles y demás organizaciones e instituciones similares. 

	

2.2.2.3. 	Mixtas 

Entendiéndose como tales, aquellos casos en que la obra autorizada lleve en paralelo su equipamiento y en el supuesto que la obra 

pretenda llevarse a cabo por Contrato y el equipamiento por Administración Directa o a la inversa. Dicha circunstancia deberá 
expresarse en el mismo Expediente Técnico al que se acompañarán ambos presupuestos, pero en forma separada. 

2.2.2.4 	Por Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 

Para el caso de las acciones relativas a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios que lleven a cabo las unidades 
ejecutoras, deberán de apegarse de conformidad a los artículos 13.1, 13.3, 13.9, 13.13, 13.14, 13.27, 13.28, 13.40, 13.41 y 13.45 del 
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Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo.Tercero y a sus respectivos reglamentos, así como a lo establecido en 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México en su artículo 42, y en su caso, a lo dispuesto en el Acuerdo por el que 

se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares 

del Poder Ejecutivo Estatal, en su apartado de Adquisiciones Directas y demás aplicables del mismo. 

Asimismo se deberá apegarse a lo estipulado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, en su apartado de Políticas de Registro y Adquisición de Bienes Muebles e 

nmuebles. 

Las unidades ejecutoras que incumplan en la inobservancia en los ordenamientos anteriormente citados y a los demás aplicables en la 

materia, serán sujetos de responsabilidad administrativa disciplinaria de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidad de 

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

71.2.3. Cambio de modalidad en la ejecución 

ln caso de que la unidad ejecutora determine que es necesario cambiar de modalidad en la ejecución de las obras y/o acciones, se 

tramitará la modificación al Expediente Técnico ante la Dirección General, antes de iniciar la ejecución de la obra y/o acción. Dicha 

solicitud incluirá la justificación y modificación documental correspondiente. El movimiento sólo procederá cuando no exista trámite de 

liberación de recursos. 

2.2.4. Servicios relacionados con la obra pública 

Las unidades ejecutoras podrán contratar servicios relacionados con la obra pública, conforme a los lineamientos que establecen los 

A rtícuios 12.12 con relación al 12.5, 12.13, 12.17, 12.18, 12.33 y 12.46 del Código Administrativo del Estado de México y su respectivo 

reglamento. 

Quien es responsable de determinar los servicios relacionados o colaterales de la obra pública, es la Secretaría del Agua y Obra Pública. 

12.5. Otras disposiciones para la contratación de obras y/o acciones 

Las unidades ejecutoras notificarán e invitarán por escrito, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la Secretaría de la 

Contraloría así como a la Dirección General, a los actos de apertura de propuestas de las licitaciones públicas y de protocolo de 

revisión de documentos para contrataciones por adjudicación directa. Queda a consideración de esta última su asistencia a estos actos, 

la cual en su caso, podrá realizarse a través de representantes designados. Esta información deberá proporcionarse a través de la 

Dirección General anexando el formato "Aviso a la Secretaría de Finanzas sobre Incidencias de la Obra Pública" y podrá utilizarse para 

turnar copia a la Secretaría del Agua y Obra Pública y a la Secretaría de la Contraloría. 

2.2.6. Montos máximos para determinar el procedimiento para la contratación de obra pública y de los servicios 

relacionados con la misma 

De conformidad con lo que se establece en el Artículo 45 del Decreto del Presupuesto de Egresos, y con la finalidad de agilizar los 

programas prioritarios y dar respuesta inmediata a las demandas de la población, los montos máximos por adjudicación directa y por 

invitación restringida para la ejecución de obra pública y de los servicios relacionados con la misma, son los siguientes: 

Inversión total estatal 
autorizada para obra 

pública o servicios 
relacionados con la 

misma, por cada una de 
las dependencias y 

entidades públicas 

Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto máximo de 
cada obra que 

podrá adjudicarse 
mediante 
invitación 

restringida a 
cuando menos tres 

contratistas 

Monto máximo de 
cada servicio 

relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
directamente 

Monto máximo total de 
cada servicio relacionado 

con obra pública que 
podrá adjudicarse 

mediante invitación 
restringida a cuando 

menos tres contratistas 

(miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos)  
Mayor de Hasta 

0.0 15,000.0 226.0 2,006.0 111.0 1,559.0 

15,000.0 30,000.0 278.0 2,226.0 142.0 1,670.0 
30,000.0 50,000.0 336.0 2,562.0 168.0 2,006.0 

50,000.0 100,000.0 389.0 3,119.0 194.0 2,336.0 
100,000.0 150,000.0 446.0 3,675.0 226.0 2,783.0 

150,000.0 250,000.0 504.0 4,232.0 252.0 3,339.0 
250,000.0 350,000.0 614.0 4,904.0 305.0 3,675.0 
350,000.0 667.0 5,345.0 336.0 4,006.0 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Para los efectos de la aplicacion de este precepto, cada obra y los servicios relacionados con la misma, deberán considerarse 

individualmente, a fin de determinar si queda comprendida dentro de los montos máximos señalados; en el entendido de que, en ningún 

caso, el importe total de una obra podrá ser fraccionado para que ésta quede comprendida dentro de los supuestos de excepción a que 

se refiere el Artículo 45 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. 
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2.2.7. Montos máximos para determinar el procedimiento para la adquisición o arrendamiento de bienes y la 
contratación de servicios 

El Artículo 42 del Decreto del Presupuesto de Egresos establece que los montos máximos de adjudicación directa y mediante concurso 

por invitación restringida para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que realicen las unidades 

ejecutoras durante el Ejercicio Fiscal correspondiente, serán los siguientes: 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 
arrendamientos y servid os a las dependencias y 

entidades públicas 
(Miles de pesos) 

Monto máximo de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente 
(Miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse por invitación 
restringida 

(Miles de pesos) Mayor de Hasta 
o 6,500.0 150.0 400.0 

6,500.0 13,000.0 175.0 600.0 

13,500.0 19,500.0 200.0 800.0 

19,500.0 26,000.0 250.0 1,000.0 

26,000.0 - 500.0 1,500.0 

Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al monto máximo establecido para 

su adjudicación mediante invitación restringida, conforme a la tabla anterior, se realizarán a través de licitación pública. Los montos 

deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Las adquisiciones directas procederán conforme a las disposiciones establecidas en el Libro Décimo Tercero, De las Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, del Código Administrativo del Estado de México y en las demás disposiciones reglamentarias 

aplicables. 

Para la adquisición o arrendamiento de bienes, así como para la contratación de servicios, las unidades ejecutoras observarán lo 

dispuesto en el Artículo 42 del Decreto del Presupuesto de Egresos, así como, lo establecido en los artículos 13.1, 13.4, 13.8, 13.9, 

13.27 y 13.28 del Código Administrativo del Estado de México en su Libro Décimo Tercero y demás relativos aplicables. 

2.4. Expediente Técnico 

Para su elaboración se deberá observar lo siguiente: 

a) Es requisito indispensable para la integración del Expediente Técnico, contar, en su caso, con el proyecto ejecutivo de la 
obra correspondiente. Además, deberá observar lo señalado en el Acuerdo que establece los lineamientos para la 
aplicación del Artículo 12.8 del Libro Décimo Segundo de la obra pública del Código Administrativo del Estado de México, 
referente a la autorización de ejecución de Obras Públicas por contrato o por administración directa, emitido por la 
Secretaría de Agua, Obra Pública e Infraestructura para el Desarrollo y publicado en la Gaceta del Gobierno N° 53, Sección 
Segunda de fecha 18 de marzo de 2004. 

b) Las unidades ejecutoras deberán formular el Expediente Técnico de cada obra y/o acción, de tal manera que permita 
identificar con toda claridad el proyecto que se pretende ejecutar, a través de la adecuada denominación y su 
correspondiente catálogo de conceptos, los beneficiarios, las metas que se alcanzarán, la modalidad de ejecución, así como el 
calendario físico — financiero de las mismas, y su vinculación con el Plan de Desarrollo del Estado de México y su 
identificación con las categorías de la EP. 

c) En el caso de programas específicos, tales como: mejoramiento de la vivienda; adquisiciones consolidadas; u otras similares, 
se presentará el Expediente Técnico, anexando una relación en la que se indique el lugar donde se llevarán a cabo y/o las 
localidades a beneficiar. 

d) Las unidades ejecutoras, con el visto bueno de la unidad responsable correspondiente, podrán solicitar a la Dirección 
General la autorización de cambios al Expediente Técnico, siempre y cuando no modifique la naturaleza fundamental de la 
obra y/o acción, así como del presupuesto originalmente autorizado. Dicha autorización procederá solamente en dos 
ocasiones. Cuando se autoricen modificaciones presupuestales, el Expediente Técnico se actualizará para cada una de las 
modificaciones. 

e) Para el caso de obras o acciones en proceso, las unidades ejecutoras deberán actualizar y presentar ante la Dirección 
General las hojas I de 7, 3 de 7 y 4 de 7 correspondientes al Anexo 1, considerando para ello el monto refrendado, para 
poder proceder en su oportunidad a la liberación de recursos. 

f) Para el caso de obras o acciones que requieran dictamen de la dependencia normativa, a efecto de garantizar su operación y 
servicio, será requisito indispensable para la integración del Expediente Técnico, anexar al mismo el dictamen 
correspondiente; registrando adicionalmente los datos principales en las hojas 5 de 7 y 7de 7 del Anexo I. 

En los casos de excepción en que las obras se ejecuten por encargo, es responsabilidad de la dependencia a quién se le 
autoriza el recurso, presentar el Expediente Técnico y darle seguimiento a su aplicación. 

h) 	Para el caso de obras o servicios cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, dicha circunstancia se deberá registrar en 
el Expediente Técnico el cual deberá contener el presupuesto total y el proyectado para cada ejercicio fiscal, conforme a lo 
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señalado en el numeral 12.17 del Código Administrativo del Estado de México y en el artículo 297 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios 

i) Recomendación Social de la Orientación de la obra y/o acción, de la Dirección General de Inversión para el Desarrollo 

Social. 

j) La Dirección General de Inversión resguardará el expediente técnico original. 

En caso de que la Dirección General detecte en el proceso de análisis alguna inconsistencia o falta de información en el Expediente 
Técnico, lo rechazará, por lo que las unidades ejecutoras podrán consultar el estado que guardan los Expedientes Técnicos (Análisis, 
Aprobado, Rechazado o en Proceso), que da a conocer la Dirección General a través de su página web (www.edomexico.gob.mx/dgip)  

a efecto de que lleven a cabo las acciones procedentes. 

Cualquier asunto no previsto con respecto a los Expedientes Técnicos deberá ser dictaminado por la Dirección General. 

2.4. 	Liberación de recursos 

2.4.1. 	Registro de firmas 

Las unidades ejecutoras comunicarán oficialmente a la Dirección General, la designación de los responsables de la liberación de los 
recursos, así como de la acreditación del beneficiario del pago, mediante los siguientes mecanismos: 

2.4.1.1. Servidores públicos responsables de la liberación de recursos 

a) Los titulares de las unidades ejecutoras requisitarán el formato denominado "Registro de firmas de servidores públicos 
responsables de la liberación de recursos" (Anexo 2), asentando los datos solicitados, mismo que será remitido a la 
Dirección General con copia a la Dirección General de Tesorería, durante el mes de enero de cada ejercicio presupuestal. 

b) En caso de cambios en la designación de servidores públicos, será responsabilidad exclusiva de las unidades ejecutoras 
informar oportunamente, en este formato, a la Dirección General y a la Dirección General de Tesorería, a efecto de 
actualizar los registros correspondientes. 

2.4.1.2. Beneficiarios autorizados para el cobro de los recursos 

a) Los titulares de las unidades ejecutoras requisitarán el formato denominado "Registro de firmas de beneficiarios autorizados 
para el cobro de los recursos" (Anexo 3), que en su caso pueden ser: servidor(es) público(s), proveedor(es), contratista(s) o 
personas físicas o personas jurídicas colectivas de derecho privado y lo remitirán a la Dirección General con copia a la 
Dirección General de Tesorería. 

b) En caso de cambios en la designación de servidores públicos, será responsabilidad exclusiva de las unidades ejecutoras 
informar oportunamente, en este formato, a la Dirección General y a la Dirección General de Tesorería, a efecto de 
actualizar los registros correspondientes. 

c) En el caso de particulares, sean personas físicas o personas jurídicas colectivas, requisitarán este formato, que les será 
proporcionado por la unidad ejecutora, durante el trámite de firma del pedido o contrato, adjuntando además, copia de la 
identificación oficial del titular y los suplentes, así como del documento público que los acredite para efectuar el trámite. 
Dicho formato y sus anexos serán devueltos a la unidad ejecutora para su validación, quien a su vez los enviará a la 
Dirección General. 

2.5. Trámites de pago 

La liberación de recursos se efectuará por obra o acción, cada vez que se presenten recibos de anticipos incluyendo los de fondo 
rotatorio; facturas para pago de estimaciones; o documentación comprobatoria. Para ello, las unidades ejecutoras presentarán ante la 
Dirección General, debidamente requisitado, el formato denominado "Autorización de Pago" (Anexo 4). Los datos contenidos en dicho 
formato son de estricta responsabilidad de la unidad ejecutora. 

Se puede liberar una Autorización de Pago sin documentación soporte y la Dirección General, en el momento que lo requiera, podrá 
solicitarla; es responsabilidad de la ejecutora, el control de ésta y hacer las comprobaciones de la misma, sin responsabilidad de la 
Dirección General, toda vez que al realizarse el tramite, la ejecutora está avalando que se tiene la documentación que soporta a la 
Autorización de Pago. 

En todo trámite de pago, amortización o comprobación, las unidades ejecutoras deberán presentar ante la Dirección General, además 
de lo señalado en cada caso específico, la siguiente documentación comprobatoria, según proceda: 

• Factura y/o recibos fiscales, recibo con los requisitos administrativos establecidos por la Secretaría o lista de raya, en 
original y copia (en el caso de las entidades públicas y ayuntamientos únicamente copia), con la firma de visto bueno del 
titular de la unidad ejecutora. 

• Autorización de Pago, debidamente requisitada por el titular de la unidad ejecutora y por el beneficiario en su caso, en 
original y copia (Anexo 4). 

2.5.1. 	Anticipos 

Cuando las unidades ejecutoras hayan cumplido con los procedimientos de adjudicación de las obras y/o acciones, de acuerdo a los 
lineamientos que se establecen en los Artículos 12.44 y 12.45 del Código Administrativo del Estado de México, y su respectivo 
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reglamento, así como los lineamientos administrativos establecidos en el presente Manual y aquellos que emita la Secretaría y se cuente 
con la aprobación del Expediente Técnico, podrán iniciar el trámite para la liberación del anticipo ante la Dirección General. 

Para los efectos del párrafo anterior, las unidades ejecutoras deberán realizar con toda oportunidad los trámites correspondientes a 
efecto de garantizar que la liberación del anticipo sea antes de la fecha que para inicio de la obra se establece en el contrato respectivo. 

La liberación de recursos otorgados a través de este medio, podrá constituir un fondo rotatorio para las obras por administración 
directa, que permitirá a las unidades ejecutoras disponer de recursos para agilizar la ejecución de las obras y/o acciones autorizadas. 
Las unidades ejecutoras presentarán a la Dirección General además de lo citado en el punto 2.5., según sea el caso, la siguiente 
documentación: 

2.5.1.1. 	Para obras y/o acciones por contrato 

a) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago (Anexo 6) debidamente firmado. 

b) Relación de documentos de adjudicación de obra y/o adquisición (Anexo 5), debidamente firmado por el titular de la unidad 
ejecutora. 

El monto del anticipo se otorgará de acuerdo a lo estipulado en el pedido o contrato que al efecto se tramite, sin contravenir lo 
señalado en las disposiciones aplicables del Código Administrativo del Estado de México y sus respectivos reglamentos. 

2.5.1.2. Para obras y/o acciones por administración directa 

a) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago (Anexo 6) debidamente firmado. La columna de "Partida 
Presupuestal" deberá coincidir con el formato "Presupuesto de la Obra o Acción" del anexo 1 del expediente técnico. 

b) Recibo de anticipo en papel membretado, firmado por el titular de la unidad ejecutora, según sea el caso, en original y copia. 

Los anticipos como fondos rotatorios se otorgarán observando los términos del Artículo 12.44 del Código Administrativo del Estado de 
México. 

2.5.1.3. Para adquisición de bienes muebles e inmuebles 

a) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago (Anexo 6) debidamente firmado. 

b) Relación de documentos de adjudicación de obra y/o adquisición, firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexo 5). 

2.5.1.4. Amortización de anticipos 

A las unidades ejecutoras que se les otorguen anticipos, bajo las diversas modalidades de ejecución, deberán amortizarlos conforme a lo 
establecido en el Artículo 12.44 fracción VI del Código Administrativo del Estado de México y a los criterios que se señalan a 
continuación: 

a) 	Para obras, estudios y proyectos que se realicen por contrato, se amortizará proporcionalmente el anticipo otorgado en el 
momento que se presenten para su cobro las estimaciones de los trabajos ejecutados, y a la liquidación final del contrato. 
Para lo cual deberán además de lo citado en el punto 2.5., presentar: 

• Relación de documentos de adjudicación de obra y/o adquisición, firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexos 
5). 

• Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago (Anexo 6) debidamente firmado. 

b) 	Para obras que se realizan por administración directa, la unidad ejecutora presentará ante la Dirección General 
documentación comprobatoria para amortizar total o parcialmente el anticipo otorgado. Para lo cual deberán además de lo 
citado en el punto 2.5., presentar: 

• Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago (Anexo 6) debidamente firmado. 

Si al término del ejercicio presupuestal no se ha amortizado la totalidad del anticipo y la obra y/o acción ya fue concluida, el importe 
correspondiente deberá ser reintegrado por la dependencia, entidad pública, ayuntamiento, proveedor o contratista a la Caja General 
de Gobierno, en un plazo no mayor de 10 días hábiles; turnando copia del recibo oficial a la Dirección General, para afectar estos 
recursos en el registro del control presupuestal de la inversión ejercida. En el caso de tratarse de una rescisión de contrato el plazo 
será de cinco días hábiles. El incumplimiento de esta disposición será responsabilidad del titular de la unidad ejecutora. 

2.5.2. Estimaciones 

Las unidades ejecutoras, deberán presentar ante la Dirección General además de lo citado en el punto 2.5., la siguiente documentación: 

a) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexo 6). 

b) Original y copia de la estimación que ampara los trabajos ejecutados. En caso de las entidades públicas y ayuntamientos, 
únicamente copia. 

Para el trámite de pago de estimaciones, las unidades ejecutoras presentarán la documentación comprobatoria ante la Dirección 
General en un periodo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hubiere aceptado y firmado por las partes. Lo 
anterior a efecto de que los pagos se realicen en forma adecuada y se evite la suspensión periódica en la ejecución de las obras y 
cumplir con lo que establecen las disposiciones aplicables del Código Administrativo del Estado de México y sus reglamentos. 
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En caso de presentación extemporánea, las unidades ejecutoras entregarán una justificación, a entera satisfacción de la Dirección 

General, anexa a su correspondiente Autorización de Pago. 

2.5.3. Documentación comprobatoria sin haber otorgado anticipo 

En el caso de que las unidades ejecutoras lleven a cabo adquisiciones de bienes y/o contratación de servicios o arrendamientos, sin que 

se haya otorgado anticipo y tengan documentación comprobatoria para su pago, se presentará ante la Dirección General además de lo 

citado en el punto 2.5., la siguiente documentación, según el caso: 

2.5.3.1. Para obras por contrato 

a) Registro de firmas de los responsables de la liberación de recursos y de los beneficiarios autorizados para el cobro de los 

recursos (Anexos 2 y 3). 

b) Relación de documentos de adjudicación de obra y/o adquisición, firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexo 5). 

c) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexo 6). 

d) Original y copia de la estimación que ampara los trabajos ejecutados. En caso de las entidades públicas y ayuntamientos, 

únicamente copia. 

e) Copia de la fianza de cumplimiento. 

f) Catálogo de conceptos. 

2.5.3.2. Para obras por administración directa 

a) Registro de firmas de los responsables de la liberación de recursos y de los beneficiarios autorizados para el cobro de los 

mismos (Anexos 2 y 3). 

b) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago firmada por el titular de la unidad ejecutora (Anexo 6). 

c) Tratándose de apoyos económicos para la ejecución de una obra y/o acción, se deberá presentar el recibo del beneficiario, 

que deberá reunir los requisitos fiscales que establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los requisitos 

administrativos que determine la Secretaría (Anexo 9). 

2.6. Gastos indirectos 

Para el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de administración directa, con la debida justificación se podrá disponer del I% 

del monto autorizado de la obra, previa autorización expresa de la Secretaría a través de la Dirección General, una vez que este 

dictaminado por la Secretaría del Agua y Obra Pública o la Secretaría de la Contraloría. 

Para el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de contrato, con la debida justificación se podrá disponer, previa autorización 

expresa de la Dirección General, de los porcentajes que se establecen en la siguiente tabla: 

MONTO TOTAL DE LA OBRA PARA GASTOS INDIRECTOS 

Hasta $2'000,000.00 2% 

Superior a $2'000,000.00 I% 

Estos recursos deberán ser incluidos en el presupuesto del Expediente Técnico, su aplicación deberá estar plenamente justificada y 

contemplar un rubro para la difusión de la obra y/o acción. 

Los recursos deberán estar considerados desde la propuesta de inversión y se otorgarán de forma proporcional al avance físico de las 

obras, liberándose como fondo rotatorio. 

2.7 Gastos de publicidad 

Es obligación de las unidades ejecutoras que en cada una de las obras que lleven a cabo con recursos del Gasto de Inversión Sectorial, al 

momento de la licitación y contratación, se prevea hasta un 3% del presupuesto, el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

• Hasta un 2% en supervisión, que incluirá la retención del 5 al millar cuando la fuente de financiamiento sea de origen federal y, 

• Hasta un I% en difusión de la obra, previa revisión de la Dirección General, el cual será destinado para informar la fuente de 

financiamiento de los recursos, programas, metas y el plazo de ejecución entre otros, lo que servirá para orientar a la 

población sobre los beneficios de las mismas, siendo el órgano de control interno el encargado de dar seguimiento a esta 

obligación. 

Es de mencionar, si no se requiere el 2% para supervisión, sólo se podrá utilizar el I% para la difusión y no más de este porcentaje. 

2.8. Retenciones 

Las unidades ejecutoras deberán aplicar las retenciones de ley y las convenidas por el Gobierno del Estado de México, a los pagos 

derivados de las obras que se realicen por contrato o administración directa, considerando lo siguiente: 

a) 	Para las obras por contrato, se retendrá del monto total de cada estimación, sin incluir el IVA.: 

• 2.0 por ciento, por derechos de servicios de control necesarios para su ejecución. 
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Adicionalmente, se retendrán a los contratistas conforme a los Convenios que en su caso estén vigentes: 

• 0.2 por ciento, para la Delegación Estado de México del Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción. 

• 0.5 por ciento, para la Delegación Estado de México de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción. 

• Tratándose de recursos federales, se retendrá dentro de la Autorización de Pago en el apartado de otros: 
(0.005) cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo como derecho, por el 

servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la 
Función Pública, siendo responsabilidad de la unidad ejecutora registrar dicha afectación. 

Cuando exista cambio de fuente de financiamiento de estatal a federal, serán incluidas las retenciones 
federales. 

b) 	Para los estudios y proyectos que se realicen por contrato, se retendrá del monto total de cada estimación, sin incluir el 
IVA.: 

• 2.0 por ciento, por derechos de servicios de control necesarios para su ejecución. 

c) 	Para las obras por administración directa las unidades ejecutoras retendrán: 

• El Impuesto Sobre Productos del Trabajo (ISPT) que se aplica a los trabajadores, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables en la materia y las que en su caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2.9. Comprobación del gasto 

Los aspectos generales que las unidades ejecutoras observarán a efecto de que la comprobación se requisite adecuadamente y se 
presente en forma oportuna, son los siguientes: 

a. Las unidades ejecutoras serán responsables de llevar el ejercicio, registro y control de los recursos. 

b. En el caso de las entidades públicas y ayuntamientos, una vez que les sean entregados los recursos por parte de la Caja General 
de Gobierno, los depositarán en una cuenta aperturada específicamente para su manejo y serán los responsables directos de 
programar y efectuar los pagos a los contratistas y/o proveedores para los cuales les fueron liberados los recursos, dentro de 
los 5 días hábiles posteriores, en caso de que no exista impedimento legal o administrativo justificado. 

c. Los intereses o rendimientos generados por el manejo financiero de los recursos autorizados a las unidades ejecutoras, serán 
reintegrados a la Caja General de Gobierno en un periodo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
terminación de la obra y/o acción. 

d. Los intereses o rendimientos generados por el manejo financiero de los recursos autorizados a las unidades ejecutoras, a través 
del Fondo de Infraestructura Social Estatal o del Fondo de Aportaciones Múltiples, deberán ser reportados a la Dirección 
General en un periodo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de terminación de la obra y/o acción, para que 
ésta proceda a emitir el Oficio de Ampliación correspondiente a dichos recursos a efecto de que puedan ser destinados a obras 
o acciones comprendidas en la normatividad aplicable a los referidos Fondos. 

e. Las unidades ejecutoras validarán la documentación comprobatoria del gasto, cancelando el original de la misma, presentándola 
ante la Dirección General con la impresión del sello con la siguiente leyenda "Operado GIS Autorización de Pago N° 	". En 
el caso de las entidades públicas y ayuntamientos, se presentará una copia a la Dirección General y los documentos originales 
quedarán en poder de los mismos para su conservación durante el tiempo que determina la ley. 

f. La documentación comprobatoria del gasto que presenten las dependencias será expedida a nombre del Gobierno del Estado de 
México, y en el caso de entidades públicas auxiliares y ayuntamientos a nombre de éstos. No será procedente la documentación 
que se expida a favor de otra instancia o persona. 

g. Toda comprobación, así como la documentación soporte, deberá corresponder única y exclusivamente a una sola obra o acción, 
siendo improcedente presentar en una misma comprobación dos o más obras y/o acciones, salvo en el caso de programas 
específicos tales como: mejoramiento de la vivienda, adquisiciones consolidadas, u otras similares. 

h. Cualquier documento de comprobación que no reúna los requisitos fiscales o administrativos establecidos, será devuelto a la 
unidad ejecutora para su aclaración, complementación o sustitución, según sea el caso, debiendo esta formular las aclaraciones 
que le sean solicitadas. 

i. Toda comprobación deberá sustentarse estrictamente cumpliendo el marco legal que regula la ejecución de la obra pública, la 
contratación de los servicios o las adquisiciones. 

3. MODIFICACIONES PRESUPUESTALES Y DE METAS 

Cualquier modificación programática presupuestal, deberá ser solicitada durante el periodo comprendido de enero a 
septiembre del ejercicio fiscal correspondiente, con el propósito de que se cumplan los tiempos de ejecución de los trabajos y lograr 
de esta forma la culminación de las metas previstas. 

• 
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El Informe de Avance, así como las ampliaciones y cancelaciones de recursos que se lleven a cabo en el expediente 
técnico, se consideran como dictámenes de reconducción, una vez aplicados. 

3.1. Traspaso de recursos 

Se refiere a la modificación en aumento y disminución proporcional, a las asignaciones entre claves programático-presupuestarias que se 

encuentran autorizadas. 

Las obras y/o acciones no concluidas en el ejercicio fiscal anterior serán incluidas en el presente periodo presupuestal como obras en 
proceso; para lo cual, no se autorizarán traspasos, salvo casos específicos sometidos a consideración y aprobados por la Secretaría a 

través de la Dirección General. 

Las obras y/o acciones incluidas en Investigación y Participación Social que no fueron ejercidas o concluidas en el ejercicio fiscal anterior, 
se autorizarán como obras y/o acciones en proceso con cargo al programa normal de la unidad responsable correspondiente, en el 

presente periodo presupuestal. 

Para la autorización del traspaso de recursos de obras del mismo programa, las unidades ejecutoras presentarán ante la Dirección 
General la solicitud por escrito, justificando en forma clara los motivos por los cuales se requiere la modificación, Anexo 7. 

De proceder, la unidad ejecutora presentará ante la Dirección General el Expediente Técnico correspondiente, al cual se aumentó la 
asignación presupuestal y la actualización de las hojas I, 3 y 4 del Expediente Técnico de aquella a la que se disminuyó, para que la 
Dirección General emita el Oficio de Autorización firmado por el Subsecretario de Planeación y Presupuesto. 

En caso de no proceder la solicitud, la Dirección General informará por escrito a la unidad ejecutora los motivos correspondientes. 

3.2. Cancelación de recursos 

La Secretaría podrá cancelar los recursos a las unidades responsables cuando se presente alguna de las siguientes irregularidades: 

a) Los recursos sean destinados a obras y/o acciones distintas a lo autorizado 

b) No se respeten los lineamientos establecidos en el Código Administrativo del Estado de México y sus respectivos 

reglamentos. 

c) No se cumplan las especificaciones, conceptos y calidad de construcción contenidas en el Expediente Técnico 

d) Las obras y/o acciones en proceso, autorizadas de ejercicios fiscales anteriores, no presenten avances físicos y financieros 
durante los dos primeros meses del ejercicio. 

e) Las obras y/o acciones autorizadas como "nuevas" no presenten avances físicos y financieros durante los primeros tres 
meses siguientes a la recepción del Oficio de Autorización de recursos, y 

f) Cuando existan economías derivadas de la celebración de contratos y que no hayan sido informadas con oportunidad. 

Ante cualquiera de estas situaciones, la Secretaría podrá emitir un Oficio de Cancelación de recursos, con la consecuente invalidación 
de la ejecución de las obras y/o acciones de mérito, dando vista a la autoridad competente para el fincamiento de las responsabilidades 

en que se incurran. 

3.3. Modificación de metas programadas 

Las unidades ejecutoras tramitarán ante la Dirección General la modificación de metas programadas en el Expediente Técnico, 

considerando lo siguiente: 

a) La modificación de metas procederá, siempre y cuando no se modifique el presupuesto autorizado 

b) Cuando por necesidades técnicas justificadas, sea necesario efectuar ajustes al proyecto 

c) Cuando se incrementen los costos de la obra (materiales y/o mano de obra), por causas ajenas a la unidad ejecutora y se 
acredite el requerimiento para la obra, y 

d) Cuando se hayan cubierto las metas programadas y se cuente con disposición de recursos 

Para realizar estos cambios, la unidad ejecutora deberá informar a la Dirección General, antes de que se lleven a cabo, mediante escrito 
en el que se señalen los supuestos normativos que lo fundamentan, así como a detalle las razones por las que se justifique la 
modificación; para lo cual se deberá anexar la actualización de las hojas 1, 3 y 4 del Expediente Técnico. 

4. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

4. I . Lineamientos 

Las actividades de planeación, programación, presupuestación y ejercicio presupuestal del Gasto de Inversión Sectorial, requieren 
vincularse con las tareas de seguimiento para evaluar, supervisar y controlar que la ejecución y operación corresponda a los objetivos, 
metas y estrategias fijadas en el Plan de Desarrollo 2011-2017. 

Se establece la obligatoriedad de que las unidades ejecutoras envíen a la Dirección General el formato de avances mensuales (anexo 10), 
dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores del cierre del mes que se reporte de manera detallada por obra y/o acción 
autorizadas. 
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Asimismo las dependencias, entidades y ayuntamientos cuando realicen obra con recursos estatales, deberán informar a la Secretaría de 

Finanzas conforme lo dispone el Libro Décimo Segundo, su Reglamento y otros ordenamientos jurídico- administrativos, sobre las 

diversas circunstancias que se presenten en la ejecución de cada obra, tales como los eventos relativos a su adjudicación, contratación, 

inicio y conclusión. Esta información deberá proporcionarse a través de la Dirección General mediante el formato "Aviso a la 

Secretaría de Finanzas sobre incidencias de la obra pública" y podrá utilizarse para turnar copia a la Secretaría del Agua y Obra Pública 

y a la Secretaría de la Contraloría. 

En el ámbito de su competencia, la Secretaría, la Secretaría de la Contraloría y las unidades ejecutoras, serán responsables del 

seguimiento del ejercicio de los recursos del Gasto de Inversión Sectorial. La Dirección General llevará a cabo un seguimiento puntual a 

través del calendario de ejecución de recursos propuesto por la unidad ejecutora. 

La Secretaría, a través de la Dirección General, en el ámbito de su competencia, podrá llevar a cabo acciones de supervisión de obras 

y/o acciones para verificar su avance físico, mismo que estará acorde al calendario de ejecución presentado, el informe mensual y las 

conciliaciones trimestrales. 

4.2 Evaluación del ejercicio de los recursos 

La ejecución de obras y/o acciones se deberá realizar mediante una adecuada política de austeridad y ahorro presupuestario. 

Los principales objetivos que se pretenden alcanzar con las actividades de supervisión, seguimiento y evaluación, son los siguientes: 

a) Verificar el cumplimiento de los Lineamientos del Gasto de Inversión Sectorial y el contenido del Plan de Desarrollo 201 1-  

2017 

b) Captar en forma oportuna y sistemática la información relativa al avance de la ejecución y operación del proyecto 

c) Identificar las posibles desviaciones y causas en el incumplimiento de las metas, para definir y aplicar medidas correctivas, de 
acuerdo al ámbito de responsabilidad de los participantes 

d) Coadyuvar a la adecuada coordinación entre las unidades ejecutoras y entidades participantes 

e) Apoyar la revisión y ajuste de las actividades de programación, presupuestación, ejercicio y operación del Gasto de Inversión 
Sectorial 

f) Aportar la información y elementos de análisis para la evaluacion de resultados e impacto del Gasto de Inversión Sectorial 

g) Informar sobre la aplicación de recursos y las metas alcanzadas, y 

h) Efectuar acciones preventivas para vigilar, controlar y fiscalizar el gasto de inversión de las unidades ejecutoras. por parte de 
la Secretaría de la Contraloría. 

Las obras nuevas que tengan más de tres meses autorizadas y no registren avances físicos o financieros, o respecto de las cuales no se 
haya presentado por las unidades responsables a la Dirección General la documentación que justifique su retraso, podrán ser canceladas 
y los recursos transferidos a la satisfacción de las necesidades y prioridades señaladas en el Plan de Desarrollo 2011-2017. 

Las unidades responsables durante el primer semestre del ejercicio fiscal, presentarán a la Dirección General un informe mensual de 
aquellas obras y/o acciones nuevas que no presenten avance físico y financiero, a fin de evaluar la cancelación o traspaso de los recursos 

(anexo 10). 

5. ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Una vez concluidas las obras, las unidades ejecutoras llevarán a cabo la recepción física de las mismas, debiendo constar mediante un 

acta que deberán firmar todas las instancias que intervienen en el acto. Las actas de entrega - recepción se requisitarán máximo 20 días 

hábiles después de concluida la obra (Anexo 8) y se entregará copia a la Dirección General en un plazo no mayor de 10 días hábiles 

posteriores a la fecha de firma, para integrarla al Expediente, misma que servirá de constancia del término de la obra. 

Las actas de entrega — recepción, podrán firmarse de conformidad o de manera condicionada. En el primer caso, se firmará por las 

unidades ejecutoras participantes si no existen observaciones en la obra que se recibe. En el segundo caso, los representantes de las 

unidades ejecutoras participantes inconformes, deberán anexar al acta las razones por las cuales se firma de manera condicionada y 

establecer una fecha límite para resolver las observaciones planteadas. 

Cuando al término del ejercicio presupuestal la obra no haya sido concluida, se levantará el acta con las mismas características que el 
acta firmada de manera condicionada, indicando lo que falta para complementar la obra. 

Una vez que se cuente con el acta de entrega — recepción, y en caso de existir economías presupuestarias, la unidad ejecutora, en un 

plazo no mayor de 5 días hábiles a partir de la firma de esta, realizará el reintegro correspondiente a la Caja General de Gobierno y 

remitirá a la Dirección General copia del recibo que se expida para tal efecto. 

6. CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

Para el caso de los recursos provenientes del Ramo General 33, estos deberán quedar devengados en su totalidad al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal para el cual son autorizados. Debiendo las unidades responsables publicar para el conocimiento de los habitantes los 

resultados alcanzados, señalando costo, ubicación, metas y beneficiarios de cada una de las obras y/o acciones y hacerlo del 

conocimiento de la Dirección General. 

6.1. Economías presupuestarias 

Durante el ejercicio fiscal, las unidades responsables notificarán a la Dirección General las obras y/o acciones que hayan sido concluidas 
y que presenten economías presupuestarias, a fin de que estas sean canceladas. 
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6.2. Reintegro de anticipos 

Como se establece en el punto 2.5.1.4 de este Manual, si al término del ejercicio no se ha amortizado la totalidad de los anticipos 

otorgados para las obras y/o acciones autorizadas y concluidas, será obligación tanto del contratista como de las unidades ejecutoras, 

reintegrar a la Caja General de Gobierno el saldo de los recursos no amortizados. 

Cuando el contratista o las unidades ejecutoras no realicen la devolución de los reintegros en el tiempo establecido, las unidades 

ejecutoras en el primer supuesto, instaurarán el procedimiento para hacer efectivas las fianzas de garantía correspondientes, así mismo, 

el órgano de control interno en el segundo supuesto, procederá a deslindar responsabilidades y de ser el caso, aplicar las sanciones que 

conforme a derecho procedan. 

El saldo pendiente de amortizar del anticipo io reintegrará el titular de la unidad ejecutora y/o beneficiario, en un periodo máximo de 10 

días hábiles posteriores al término de la obra y/o acción, mediante la entrega de un cheque certificado a la Caja General de Gobierno, 

de acuerdo a la normatividad existente, para lo cual, se enviará una copia del certificado que emite esta última a la Dirección General, 

para descontar estos recursos de la afectación presupuestal. De igual forma, en el caso de obras integrales que requieran más de un 

ejercicio fiscal para su terminación, el reintegro se realizará al término de la etapa autorizada para el ejercicio fiscal de que se trate. 

6.3. Documentación pendiente de pago 

Toda la documentación pendiente de pago que no sea ingresada a la Dirección General antes de la fecha que se establezca para el cierre 

del ejercicio, se incluirá en el próximo ejercicio presupuestal como obra en proceso, considerándola prioritaria en las propuestas que 

presenten las unidades ejecutoras. 

En caso de que la Dirección General tenga en su poder documentación en análisis y no se envió a la Dirección General de Tesorería en 

el mes de diciembre, correspondiente a trabajos estimados en ese mismo año, se ingresará en los primeros días del mes de enero 

próximo y afectará al presupuesto de acuerdo a lo que se establezca en la Circular del Cierre del Ejercicio. 

6.4. Conciliación con las Unidades Ejecutoras 

Se establecerá un calendario para llevar a cabo las conciliaciones entre la Dirección General y las unidades ejecutoras de manera 

trimestral para lo cual, cada unidad ejecutora nombrará y registrará ante la Dirección General a un representante para tales fines. 

Al término del ejercicio presupuestal, la Dirección General solicitará a las unidades ejecutoras el reporte final sobre el avance físico -

financiero, con el objeto de llevar a cabo la conciliación de los recursos liberados, con el que se elaborará el documento que acredite el 

cierre de ejercicio por obra o acción. 

6.5. Elaboración del reporte anual por la Dirección General 

Una vez concluido el ejercicio presupuestal, la Dirección General turnará a las unidades ejecutoras el reporte final conciliado de las 

obras y/o acciones para su validación y firma. Este documento tendrá el carácter de definitivo y servirá de base para la elaboración de la 

Cuenta Pública estatal. 

IX. 	SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN EXPOST 

Una vez que los programas y proyectos de inversión sean concluidos, la Dirección General llevará a cabo una evaluación de los mismos, 

a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos definidos al inicio del proyecto, así como con los estudios y factibilidades presentadas. 

La Dirección General realizará un análisis al programa o proyecto de inversión, utilizando información observada de costos y beneficios 

así como de indicadores de rentabilidad y la explicación sobre el cumplimiento del objetivo, propósito, componente, actividades y 

metas, una vez que la obra se encuentra en etapa de operación. De manera similar, se deberá informar sobre los resultados positivos y 

negativos, haciendo énfasis en lo que debe modificarse así como de los factores críticos de éxito y los aspectos a considerar en etapas 
futuras. 

Cualquier situación no prevista en el presente Manual estará sujeta a la interpretación de la Dirección General. 

TRANSITORIOS 

Primero.- 	De toda la documentación que genera la Dirección General, como la Autorización de Pago o Expediente Técnico, 

estará sujeta a los Lineamientos o Procesos Electrónicos establecidos, sin menoscabo del presente Manual. 

Segundo. 	Toda la documentación a que se refiere el presente Manual, que sea diferente a éste si la contraviniera, predominará 
la de origen federal. 

Tercero.- 	A los Municipios que les hayan sido autorizados recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 

Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales dei 

Distrito Federal o su equivalente, deberán cumplir con los requisitos de este Manual para la liberación de los recursos. 

Cuarto.- 	Queda sin efecto el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 30 de abril de 2012, así como las disposiciones administrativas que 

se hubiesen emitido con anterioridad al presente y sean contrarias a las contenidas en estos lineamientos. 

Quinto.- 	Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", para dar a conocer el Manual de 

Operación del Gasto de Inversión Sectorial, mismo que estará vigente hasta en tanto no se emita y entre en vigor un 
acuerdo que lo sustituya. 
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Sexto.- 	Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, el día quince del mes de marzo del año dos mil trece. 
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NEXO 1 
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Cenando les1'73 
redes en /eneral 
missda 

de salud, 	,d-sszti -a.:id, ce 'SUS': C. 7.. entre DATDD....ice. coordenadas se 
'ubre D 	5,1 oass del acdess 	 3 :ama 	 a e ealiz0 eri des e _mas 

5n • 	 — . 	 DD£27.0. oarreteras, dar:dinos, 3"D, 5, -1.3s. 17f.-2,3e de etectrifioao199, te'efidnioas 
t o:" 	e caiaplaran en le parte media. de la -obra, es :lec -. el punto Ere: s erEte 	y eí . r1-al de 	la 

la 	e 	e a 7.D.7-.2.: 	 relatiwamentee.,:entsa. corno Es-en-Os de 3,3133 	 parases y reseréss 

	

cdri.I.D 	re-crestas-en 	ser alguna,- 	r2c; 	coordenadas se 	 de e 	 sr. ,:e•-••/a.;-,ense. 

	

:naracv:ble por e_ 	 asidesz pe e da o os..1-...es de damdscs: o del ce -roce ,,s•••:;/: 	 c,d-so sea fe:cnle su  
dm, 



y, Go b-iemd del estrd.dd .de  Acéxceo 
Se srreldd. de Frur1.-Dus 

td d 
d. • d cerzcj 

Gasto de inverston Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO I 

I o. de abril de 2013 

	

G 	"YA 
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114.• Es}dde 	M.xied 
EiDdn,ds 

Gasto de Inversjón Sectona! 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXE  

PRESUPUESTE,  E E LA IYERA O ACCIt5f1 

MEDID.,, 
PREDI) 

utdi,,,E,ID, 
IMPEATE.: 
Eli IV, 

DY:y 707.6.1,, 

TOTAL 

 

?CR LA :UNIDAD EJECUTO 

 

POR LA. DEPENDENCIA 
RESPONSABLE,:  

 

DGI 

 

       

 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

 

NOMBRE, CARGO TRAMA 

    

        

It4STRUCTRVO DE LLENADO 
HoJA, 3 DE 7 DEL E1,...PEDIE..,ITE TÉ.C.- '21CLE,  

N,:y-nVve: 	PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCIÓN 

Objetivo: 
	

FEOECIOO YOccE eu3ptcflcE cjE Os Cc -::•••c.c ..-10-111On4-,1, cES EYOD,DepDO'D de 13 •r0.33',31, coSir r clIspues-to so 
10:3 ar,i0_140,2, 12,42 y ',E:LEO del Listo ••71.7E-do Sec‹,uncto ae• Códi•ge 	 deL ELL3c0, Tío Mo.o, 

3r4O551,5 104 del Reglarnenic, 

FOLIO. 

40  
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Getseerne de Esiodo de México 
Sewetoría 	FinaraeS 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TECNICO 

ANEXO 1 

FOLIO:1 

PROGRAMA DE OBRA O ACC1ON 

PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO:, 
,11=1.M4 DE 4.v4NCE.Ftstco re,. 

CALENDARIO DE MINISTRACCIN DE RECURSOSk  

MES MENSUAL ACUMULADO % 

ENEPC 

APP.1.1 

JUL!Cl 

COTO 

SEFTIEMIP,E 

CC:MERE 

NOVIEMBRE 

Ol:DEMERE 

TOTAL 

1-1,0 ar 1 

C,o-b.le7no del Estado- de México 
Secletariade flinonzas 

. usecrei z 	,re 	 erto 
en n 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
HOJA 4 DE 7 DEL Ex=PEDIENTE TÉCNICO 

	

Nombre: 	PROGRAMA DE LA OBRA O ACCIÓN 

	

Objetivo: 	Contar con la información fisica y financiera que permita e..ectuar 13S 
	

ji-e. seguimiento. 
reql-stro y control de ias obras incluvdas en el Gasto de inversion Sectorial. 

Anota.,  el 	p-ogreslvo c:wnespondlente e Exp,e.:::lente Tcn.c 7.,,e le obre 
Para 	exr.:USN...7. de. la Bel. 

PRINCIPALEJI 	 prine.lpaes c.,,nceply..e o .a.c..z,dnes en el.  uesan-c.-11,..,  de le obra. 

	

PR.DGR..AMA 	 CE 	 ArotaT el eece tobo en 2,..,n7.enzaje nue.rsua4 
-e : CAL EN DAFI 2 DE M'7..;•TRACI:C-r; DE. 	 prograrrac,-.'y,  del gaslo _del mes, así como el acumulado y poroemee 

	

RE-OURDIDS 	 •.1,,Treepan el-,te a ca.o...a uno de 10S meses respecto del total anual e  el tryial anual 



Gobierno del estado de Méxica 
secretario de finanzas 
:...,t,E-Cre,t..nG ce Planeo:do, 

ars.  

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO 

FOLIO:1> 

VALIDACIÓN DEL EXPODIENTE Y DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

1 o. de abril de 2013 GACETA 
EEL 	C=1. El 	•=» Página 25 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCION, 

Los abajo firmantes. hacen constar que el presente cumple con los requisitos y normas técnicas establecidas por la 
Dependencia Coordinadora Sectorial. por lo que es viable su ejecución, comprometiéndose la misma a proporcionar la 
super.'7iión y asistencia técnica necesaria durante el proceso constructivo. 

AUTORII_ACION 

POR LA UNIDAD EJECUTORAS, 

NOMBRE. CARGO Y FIRMA 

POR LADEPENDENCIA.RESPONSABLEsi 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

POR LA DEPENDENCIA .NORMATIVA, 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

FECHAri FECHA, FECHA, 

OBSERVACIONES, 

001 

REVISO 
ANALISTA ,,, 

NOMBRE Y FIRMA 

Vo. Be. 
JEFE DE DEPARYAMENTOm 

NOMBRE Y FIRMA 

Ete E as 

Gobierno del Esitodo de México 
secretaría de finanzas 

Pio nreaciron e orecdp,.settoi 
Dirección Genera de 'Inversión 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO I 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
HOJA 5 DE 7 DEL EXPEDIENTE TECNICO 

Nombre: 	VALIDACIÓN DEL EXPEDIENTE Y DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

-Objetivo: 	Contar con las firmas de la Dependencia Responsable;  asi como de la Unidad Ejecutora que validan 
el contenido de todo el Expediente Técnico y, en su caso, contar cor el Dictamen de Factibilidad 
correspondiente_ 

FECHAS, 

11, 	FOLIO: 

2.i NOMBRE DE LA OBRA O ACCIÓN 
POR LA UNIDAD EJECUTORA 

41 FECHA 
POR LA DEPENDENCIA RESPONSABLE 

FE CHA 
POR LA DEPENDENCIA NORMATIVA 

Pl 
Idi 

11 

FECHA 
OBSERVACIONES 
REVISO ANALISTA 

Vo.Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO 

12t FECHA 

Anotar el Minero progresivo correspondiente al Expediente Teorice de la -obra o acción. 
Para uso exclusivo de fa 001. 
Nombre con el cual se autorizó la obra o acción. 
Anotar -el nombre, cargo y firma del Servidor P Lt+1,04 responsable de la Unidad Ejecutora. 
Para el caso-de los Ayuntarmenlics anotar el nombre del Director de Obras. 
Anotar en el formato ah"cimnesfclia ta fecha de cuando firmo-  ka Unrciad Ele-cutara. 
Anotar el nombre, cargo y firme del Servidor Público -de la Dependencia Responsable. Para 
el caso -de los AyuntafrheMos anotar el nombre del Presidente 
Anotar en el formato aliolmesidia la fecha de cuando- firmo la Dependencia Responsable, 
Anotar el nombre, cargo y finca del Servidor Público responsable de la Deper-sidencla 
Normativa. 
Anotar en el forntato ahicii'mesidia la fecha de cuando firmo la Dependencia Normativa 
Anotaciones especificas ae la obra:o actdon. 
Anotar el nombre y firma del Servidor Público responsable del análisis del Expediente 
Técnico. Para uso exclusivo de la DOI 
Anotar el nombre y firma del Servidor Público quien verifico que rel. análisis del Exci, ecirente 
Técnico es correcto. Para uso exclusivo de la DGI 
Anotar en el formato aPelmesidia la fecha de cuando firmo el analista y el jefe de 
departamento. Para uso exclusivo de a 001. 
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Gobierne,  del Estado de México 
Secretoria de Recazos 
 :tleçTetztl_: CE T 
E recc,',elq' 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO 1 

FOLSO:ii 

ACTA DE ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA COMUNIDAD  

LA COMUNIDAD DE:, DEL MUNICIPIODEJ.,,, 

  

Deelam que da sdc, de su conocim;enle y ptieSte a ZOnsl-cieración !a realtaeldr: de: 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCIÓN:, 

CON LAS CAR.A.CTERISTICAS SIGUIENTES:, 

Se lesa la presente asta de aceptación siendo- laE, 	horas :I& dia 	de 

 

POR LA COMUNIDAD, 	 POR LA UNIDAD EJECUTORA 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
	

NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL TITULAR 

 

   

   

esba,Jc de anexibe 

aeba-eaws“. 
Gasto de Inversión Sectorial 

EXPEOlENT'S TÉCNICO. 
A.NEX C1 1 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
HOJA 6 DE 7 DEL EXPEDIENTE TECNICO 

A.C'T A C1E ACePT-Ac 1,01,11 PIdES pA.R.-t-e. Ole L.A. CC>P41.3t410,...C., 

evidenciar objetivamente que la otero corresponde a las demandas o necesidades de lo comunidad, 
por lo que aceptan que- se ejecute. 

DEL 	 DE. 

113. 	 DE LA 
LA,. 

AnoSarei r,..smer,b progres,o 	 Exped:erise Ta,..rbce be la obra r 
173,3.3 

se rea,=-ara bbra. 

llc.n c,-ede- fft.:c;oacualpertre.oeu.ocn..----csddendecjersal:ecra -aecee 
con .as 	 ababba_O enb,.. 

A.,. !,: ara,- - 	ras prbbardlales 	,ba b,ara, bbsrss.erarbab Vs:rbo aproa •- rnado 
r- 	 ,raa 	 íapertado,s 	 c...-asb 	r 

Más los • 	 -..,..,rta.bes por la ao.sw■rb.a, rbas .e! 

Ano?' ar 	!,..arblr 	 eproserst 	 s 	 „ 	 •-,as 
atybe,..an: 	 f•:,..na se abaeará 	 d131,3 	§73 	 n 	 a. 
Anbtar 	 :::argb y frbrka cte-II rep.-esentar.1, .. 	 E:331,131,,,,,if Para el 
can.. de los ..,yuntar,..entos anotar del C.,-,ablbr de 

 POcA LA UNiD- AD• 5.350 IbrcaRza. 

Nota: A efecto de proceder a la aceptación ael exeedlente Trecruco de ser el ca-so, paro la liqerociar, del anclocy, 
se podrá presentar una Carta Compromiso, con el propósito de que sea entregad-u el Acta de.  Aceptación de la 
G-,on-rum,dad debidamente Pim-lada por el representante de esta. C, no ser así, no procederá el trárne .de las 
outonrcamones de pago subsecuentes_ 

de 201 



RECOMENDACIÓN SC"::IL BE ORIENTACIóN 

COEE.RTURA, 

S1J-N.,CePe.L .REG-10e.heL 	I 

CRITERIC35 S 0C1ALESi.i. 

IEI trrterna b,pribre os eneroes Sed...e,es ejes 	13 rizos c. a,s7 	leesedae eslablerrta. 571 rsle dpalt.zbe 
s_e prorrene agrec_jer a sJe  rs 5 555 eet-stierit.i• 	- :riterie 

IMEOELPVtOt3RtW4.. '.7,BRA O 

OlEl•ENflA. orr el zote-roe, de desueres a -•er pretreste :sor la 

Ele- 

P00 04 DEPENDE hte Nee,.,11.ATIVA: 

PRO:i3RAMA., -OBRA C, 	 5,• 	 ,• 000 o 	corre,spersseen-le 

Seqs--rslcd:e:-  d 
Este 
precie rs-' 
Are-ter el -e 	 resnonserie 

Impres:re 
117,ACI- FrEl7lPOIOSAS-1.-E: 	 ••• de le Un, ..• 	;: OrGG 

:•ees • 	 Response:o/e de la C.,eperre--,a 

I o. de abril de 2013 A 117^ 
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bjlemo del Estade. de Méeket 
11r...retorta de emeneues 

teenn,s-te,',2 	P:Gne.c;e- : 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDiENTE TÉCNICO 

ANEXO 1 

.•.. BUENO 

POR LA JN DAD- EJECLI1 ,, -- A é:, POR LA UNIDAD 
RESPO S 	LE i,, 

POR LA DEPENDENCIA NORMATIVA •,: 

NOMBRE, CARGO 'Y FIRMA 

FECHA ODAIMIAAj ,, 

NOMBRE CARGO Y FIRMA 

FECHA (D.Di-MMIAA1 e 

NOMBRE CARGO Y FIRMA 

FECHA ,1",:›0,-,MM/AA) 	J-Q 

	

sr ser:esngir,-„,,- rite a 	 Genera: de prwrtir,,Se para el Dese-robe 	ce e O-aster,a 	Deeareett,  SoriaI -be Grieett, 
•• 	 y 5i:dad 

Les  	 : 	-H. 	 ,Est:ide 	frirexot.:. 	 tar es:e .i.er.timent,e a la ,ert.n ,-74,ene'e- de Preneece, pens 
7.e-ei-tai,e be. Deserte e 	2. 	Cleb:sres- 

	

-VIGENOA 	,tA) 

Greb,bmo de-1 Esr ario de r.,eirjc., 
Sebrelarib de •i'irionaus 
:,vbseo, t 	ze PIE 

Gasto de Inversión Sectorial 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

ANEXO 1 

11.1-S TIRUCT °DELL EN:AD°,  

FLOJA 7 DE 7 DEL EY:PE:E:HEZ-ti-E TÉCNICO 

Noiriebrel 	iREO0r,,,tEhti:DA01or..1 22 0-C1AL DE ORIENT: 

Objetivo: 	Contar cora bvIcitt-boo,On detbraada de -la 01)50 0at.0100 para Cietennlelrissr la eong en f 	1::-511e 
3:.,t/errbs ti-ocia-1es e-statnec:Idos... 

PEeS 7 
7,Semee Cal 	 cAnne 10 
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Gobierno det Esfeeto de Merodeo 
Setcrefeelo de t'Inermes 
:..¿ezewetterie de t`'idnec..Yeer ''."•rt..D.1Z,Ueihr, 

(ererel de Inven-jer 

Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO 2 

FEGISTRO DE FIRMAS DE SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA LIBERACIÓN DE RECURSOS,  

LOS QUE AQUI SUSCRIBEN ESTÁN FACULTADOS PARA LA LIBERACIÓN DE RECURSOS (AUTORIZACIÓN DE PAGO) 

UNIDAD EJECUTORA:: ; 

VIGENCIA DESDE. -HASTA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

TITULAR::::-: 

NOMBRE 

CARGO: 

PENTE:: 

FIRMA FIRMA 

NOMBRE: 

CARGO: 

SUPLENTE: 

NOMBRE: 

CARGO: 

SUPLENTE:; ENTE:1: 

FIRMA FIRMA 

1 de "I 

Gobierna dee Elude ele triertlee 
leerstreete cre finadas 
-,trectetetie de ,Pleredden Prerepueste 

,eedrrr ....renerel 	,rwer...ler 

Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO 2 4•4 ft .4 	• 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REGISTRO DE FIRMAS DE SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA LIBERACIÓN DE RECURSOS 

OBJETIVO:Ccntar con el registra de nombre, cargo y firrna de los funcionarios responsables del trámite de 
los clocurrentos para validar la liberación de recursos. 

t.- Unidad Ejecutora 	 Depencnoa, Enddad Rúbiita o Ayuntamiento que Ile.■a a cabo la cara o awión 
oon rel,Jcsas del Gasto de Inversión Sectorial y responsable de la 	tion de 

2.- kdkericia Penó& en que se habilita al servidor p¿blioo, especificando a pardr de que fecha 
y hasta cuando esta autorizado, según kr determine el Titular de la Unidad 
Ejecutora, de los recursos autorizados a través del Gasto de inversión Sectorial. 

3.- 7.tuár Nombre, cargo y ínra del Titular de la Unidad Ejecutora de los recursos 
autorizados a través del Gasto de Inversión Sectorial, 

4, 5 ye.- Suplentes 	 Nombre, cargo y firma de los suplentes o s.olidarice responsables por el Tit,  
la Unidad. Ejecutora de los recursos autorizados a través del Gasto de n 
Seclorial-„ habilitados Visara validar la liberación de recursos. 



Gobierno del_ Elidido de Máxico 
" retada de -finanzas 

de Plareoban Prenupuesto 
sr • -edd:1- e.. 1.-1,,ersidir.• 

I o. de abril de 2013 1C  
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Gasto de Inversión Sectorial 
NEXO z3 

REGISTRO DE FIRMAS DE BENEFICIARIOS AUTORIZADOS PARA Fi COBRO DE LOS RECURSOS 

LOS QUE AQUI SUSCRIBEN ESTAN FACULTADOS PARA REC/BIR LA HOJA DEL BENEFICIARIO jAUTORZACIÓN DE PAGO1 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL BE14EFICIAR30::, 

1IGENDIA DECiDE2,:, 	 l-tArn•A E- 

N•0',.•517E. 

•0,1,.7.:Ci;C: 

...1LAR:11.: 

Fl 

90 MBRE: 

CARGO: 

NOMBRE 

CARDO: 

FIRMA FIRMA 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LAS FIRMAS.,, 

ACTA CONSTITUTIVA N': 

PODER 'i,STARIAL N': 

CARTA ;P•DER DE LA EMPRESA NOTARLA.DA N': 

DE.NTIFIOAID:ON OFICIAL 19":' 

VALIDACION POR: LA UNi2A.0 EJECUTORA--  

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

1-1013 1 W• 1 

Gokrierno. del ~o -de A/tóxica> 
Sormisoffe 

 
de finaram 

5,-...CcewecCe ce r",laresc:Cr-  Pr.ez.puectc 
Dre-zz.:Sr J...,,crerce enveniCr 

Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO 3 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REGISTRO DE FIRMAS DE BENEFICIARIOS AUTORIZADOS PARA EL COBRO DE LOS RECURSOS 

OBJETIVO: Cenar con el registro de firmas de los beneficiarios autoi'lzados para la liberación de la autorización de 

Pa90- 

Nombre o Razón Social 	Nombre del contradsta o proveedor al cual fue asignada la obra o aci›Cri. 

2.- Vigencia desde; 	 En el caso de obras yo acciones per contrato, anotar la fecha de inicio del pedido 
o contrato, en caso de obras Vio acciones por adminis,raci3On.: se ..grrJtarála fecha 
en la que el Titular de la Unidad Ejecutora firme el documento. 

1.- Titular 	 l•ibmbre., cargo y firma de la persona facultada para recibir la hoja de beneficiario. 
4 y5.- suplentes 	 Nombre cargo y firma de la persona autorizada, en caso de no poder el titular 

_remiger la hoja de beneficiarlo. 
C.- Documentos que acreditan las Anotar el br del acta constitutiva de la empresa, poder nota nai, carta poder de la 

f MI-13S 	 empresa y N° de identificación personal. 
Ti- Validación per la Unidad Nombre, cargo y firma del titular de la Unidad Ejecutora de la obra yo acción. 
Ejecutora 	 Para el caso de los Ayuntamientos anotar el del Director de Obras. 
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Dohe :L: Eedo1., 	dALo 

Gasto de Inversión Sectorial 
Autorización de Pago 

Anexo 4 
. 	. 

AL 

• 

5415MERD DE DURA 

DEIDAD EJECUTORA. 

FOLIO: 

NOMBRE DE LA OBRA .DA0D15511 DIA I MES 	AÑO EEDRA 

IROREED. 

en 	 A 	313 	13 1: 	 .5, 5, ,:r.,•• 

^:e 	5Aras 	 • 
1.2S -as 	rt.D CO pEras pe, AA15,5555,,-App 	5 

lA • eA.A.5.,:e 	 oe. 

LaA ,c5,ras- 

De- 	 A y 5.A. ,55,555A 	 mc,-_,5,5 	1,-.1 e, 	I: • .• 

- 	 5'e • •.5 	se dIA-esde. de 	 ,,55-5,5 dA. 

10..0410 'ROAS 
A 

...,0EC0,YCaiRAoSNPRCC asr,e,,,  A›.A• 

AK/CAC kON PE.E5:3PIJESTAL 

}IMPORTE  

MORTIZADION AL AfeTIOlP15 
	

555.: 

513BD:1:TAL 	 i(1 ) 	-1,1 

IPA 

IMPONTE DE LA AFEDTADARN P=5E5511,2E5 TAL 5, 

PARTIDO,. PRE513PUE5 TAL: 

C:314C.EPTO DE -PAGO „. 

OFICIO DE ENTORDLACIDN 54A. 

-PRESUPUESIO 

05,  MOR ARO 

OBRA. EJEDDTADA POR' 
	CONTRATO. 	 ADMINISTRAD' 014 

No. DE CONTRATO OIT MED AÑO IMPORTE 

RETERAIA-Ell 

AMER712.45b15Aft 

El'N.A3 AL UDE MOSTIZE.„ 

51,I1TD EL AA 11551PO 

E  2 Ia DE 5 OPER:PI:NON 

51.,PT 

OTRA • 

DE LA 

NOMBRE 110; =1:0 - 

,AVADVES 

IMPORTE NETO A PAGAR  
I.PE105) 

O AID 0111 1111 CORO LETRA 

RE• •.1C,  4N4LiZO REVIRO RELACION DA ENVIO 

144 DOC MOR APIO 

BENEFlCIARIO:55. 

NOMBRE, 

 ADTOR/ED LA DEPENDENCIA EJEC.OTORA:55. 

E ARDO FORMA 

DO. BO. DE LA 
11.EDRETARIADE 

NOMBRE. CARA-3 Y FIRMA, 1,10AISRE, DARDeD Y FIRMA 

D.--AbP51F.,  del Eslbdb o1 LESACA 
Fie,,B5,Tas Gasto de Inversión Sectoñ

AtiEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
AUTORIZACIÓT4 DE PAGO 

lEs5/. 5-A r::555 debela ser 20 pd. 	Libibrnente tntai 

A•• M • 	, 	 a, El pe-BAR pan, Al se-g_Amento y .5,5rA755. 
.•:• 	reti-J,S0`.5 >:11, 133,, 	 5.",,,Awat y 	 de 

112 De •A• 	5 5.: a A, 	 e— V, 00,10 Seweicrio 5IR Finarrms MALO DSi'EaEAIARICAI AAAAI.A 	ws, 

- :A 	 s ..5D que 	1. ablB5.55.5.555 
. 5. 

FINA lAZA..5 
SeCRETA.R1A. OP 

eele 	 F.Neas purnA35...5s Las 5,55,e5:5:5,55:::as 	ce•A::1-5:<:5,52.5.azá, 
• , 	persop, e55.5...5,55a Al a de rrellz.a: 

	

5' 5,51,CC5' 2:•• 	 •9 

pre.ser5A., 
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.511 Edz,. de NA41-.11r..1-, 

° 
	de Finanzas 
	

Gasi.)deliwersian Sectoria! 

RELACÑ DE DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÓN DE OBRA ro ADQUl SI CLON 

E_ 	Z.-: Z.1?-.:.•.: 	...,:1' ' -.. 	 - 	D:',:."7.?:,DD 	r, 	,.- 	E.  	.. 1., ":: 	R1.. - 	,- 	:.,::..•,:.-..,.,,,,..:, 

Ft:11-:-.7: '21.A.-.. A D.:011,1J.4,D:,' 

D.Z:1,01. DE LJ.,', AUTORti_L,CiON: 

NeMERE DE La.. oss1,4 'n'e  

DE CP.= FED4A. DEL OFIDO..,. IhivEr ;',..:_ 	AuToRizs. '1,DA-..•...... S 

DZTOS DE LC ADJUDICACKIN: 

77P.9 -E,E LJCITAD(2.411PUE'.2DA. 	 j E RED TiqiNGIG.A 	1 	' ,... 	:. AD,:3_1C11.14D-11'., ; DREZ7A 

Fa.:"I'MA GEL ACTA DE ... 

APE.1.77.J-.1/A. DE P.ROFD&ICIONE$ FALLO ADJUDICA.C4CM. 
i 

1 I 

DATOS DEL COKMATO 

r-4DMERE OR.',=-=.20bil SOCI,2_ DEL CONTRATISTA:.„,. 

N DE CCOTTF,,,I.TD: ., 1MPOR.TE. DEL COITTRATO:...,- S FECHA DEL CONTWTO:,.-.. 

..r..;i1,:1 i 1!E,-.:1..::1L'I, ,. I IMPORTE DEL 41.1TICIPO; „_, 1 FECI-lz; DE Illie.i0: ,. FEC,H,t, DE TE91111é0: „ 

DATOS DE LAls: FIANIZZZ 

CLISPLIMiENTO ¿J-41-1,DIPC,  

AFIAS.Z,I,DDRA . ,. ,AF1.1..'"ILADDRa.. - 

DE FI 	,24:. ,,, 

11,11FD7,77 1,,N.ZADC-..,  

V-.114.ENCIA DE 1.11, F-7:A..142"..„, vbgelciA L',.E LA FLAnz.1.,„ 

LUDA R Y FED1-1.4: ...... LIPIAIR. Y FECHA.: ,„.. 

RESFONSABLE::,- , 

FE . C.,,,,,-7OC.' Y FiF.V.A. ::-.EL 7-7 _j_kr-', 2= _A.  

1-1.D.14. 1 DE •1 
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GolC4srla dol Estado de México 
Mala de finanzas 

•eo_puecIo 
Ireod:Or, 	nort.,  de In 

Gasto de Inversión Sectorial 
4NEKO 5 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS DE ADJUDICKFÓN DE OBRA Y10 ADQUISICIÓN 

OBJETIVO:. 2.1Gt3" a 3 I!"3.-_:.-24-.1" :7".ene:r3 2,1; 	--. 	rtfc-r•••3,-;,-S- 1-3slta &core 	alfiriPlacf/Y1ie ot 	ad], 
--71: Lt.33M ;Y« acrta:c. 

1, ...DECLAF,0-  
2.  

3. 
IBRECIE LA DIERA 
EFO DE OFICIO 

4, FECHA DEL OFICID 
5, M'E 	.A.LITORIZAZA 
6,  
7, LGCAL DAD 

.!.:11.:tlE.FC, 	DBRA 
9, FjE'47-EID FECUF.:::011 

1. TIPODE .ADjUD2AC:1C1N 

11. FECHA DEL ACTA DE 

12, 	RE O RAZION SCVAL 
DONTRATISTA. 

13. /.1C,1,.l.EFC; DE CC:NI-FATO 
!,POTE DEL CD`475LATO 

15. FECHA, f _ COIITRAI-0 
15. Ali GnACIC:N 
17, 1151=DFTE 261 
13. FECHA DE NICIO 
19. FECHA :e TEFM■14:1  
21 AFlANZADI'FLA 

21. KIN EFO DE FIA1ZA 
22. IMP-397F AF ALCA-DO 
23, ',ili=7,E%Ci.A. DE LA FIANZA 

LLIG.AFL '7‘ FECHA 
AFIANZaDDFLA 

26. MIMEFID DE FIAKJA 
N:4311TE AFLANZADD 

25. I2E-'41::I.A. DE LA FIANZA 
25, 	 FECHA. 

31 LUGAR Y FECHA 
31. RESPONSABLE 

	 carlaelDala r 	le .3 ara -:  

	

C' -e..101: 	se aus7z0 
de AL7.:,ilzader 	accr~da 3 13 COM, 

Fecr...2 er.Ded;d3" 	tD,*:cio -1e, Aále-tmaldr,  que coresponda a la cta. 
l7- :re ,-JarsespYleile :zara 3 :In cpe se nalzaer e 9%°de Atitarizadrp wrescorderle, 

dtf3. 

	

3 L:1"-..-.31113Z:. Xn.oe 	ele-241313 ddr,3 301011. 
71-1.gn..3de. 3 17 cora e el 	Allarlzaddr, 	Remas, 

Anclar el issr-113ede reoursos Imzhados a la eta a MEC Federales, Estaláes, 
y aras. 
Lr1:-.1 	;-.;71f 1-e.'9.17 	r-V3 se re3113 por 

npid1G3M, 
Mula:az& Drena. 
La 	en Zd.ke. rell Ce 1a apeftwa e copos-dmes, 	, alldtxidi • r_crt-_4tz, 

El rorrlatlz c.o,nalella de delC413 fledc miel a la que se 	dartat, 

El 	-3-ST3r. 	~zar -el =trata, 
El 
El .3, mea 	-Je la 	en dile se ce'eara condal°. 
El 	sarr' esz,:-:7-1>ertealEcuea:de lie Se- rte. 

/Le en,  Cad, .Se erregie 3 -2,773r.S1.3 	C.-Zray.z3 de- 
FerZ3 .94, :3 QU'e •ncla 3 °ara -31):41C, elt31e-.13 se aneara e' •-iraz 	riesdia, 
Feana er •:3 cue 	grrirá7313 	c 	eS-.3 	Se L7.7.,-.;17413 S:7 *C4-7"Sn: 
El 77.,-,,•°-e 	 Sdell a'. 13 eZrtp113 aflanzai:ra de< :7 .33137t13 	/37-:.7td de. 

El r 7'e-a la `1 -.J :e 1r0 corTespardlerte a :a gana-cla .1eJ :nç4 etie4 ccrgio. 
El 11"drid WiTeS.Y7-2.-ente a drlarza c:« la ga-arna de 	er*:>:ideWIrlb, 
An0:7f 	:72fe 	la aza de pata qu'rpine,"ila ae Txdrata. 

	

1 	elperdt-2.:« de la l'arza 	garart•a 	rlier'.3 de; yirtrat0. 
El rcc•Tbre 	rar.o SC,:2'1 	scrnpalio alar:31:ra de: ar:opo Dtdrdad50, 
El rIlmefo 	la ce la haga coirres1-,ccdente á 3•111.ac: -Acraaic. 
El Indarle ZrZ:11: co-respc-7zlerce' arac;:c 

Wdrg701.-.1. 
ir,:l :a-  i.Qar y 	 la !anza. acr 

Al-cc:: unce 5 ;La-lic 1T13 e .7sEprzwie. de la Lb:3a cleckra 
El nyrtle, zanje .3 rra autograra respansatae u. ;3 	eJeWtee3 de >3 liT3. 
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Gidolernode Edede shir México 
lacrel,--Jrici de Firidruas 

Pie.sup.sezIo 
	Gasto de Inversión Sectorial 

:.7:enera.:  

RELACIÓN DE DOCUMEWTACiÓN SOPORTE DE LA AUTORIZACIÓN DE PAGO 

N" DE FOU0,,, TIPO DE DOC:MENTO, IIAPORTE, 	5 PARTIDA 
PRE.S`JPUESTN.-i, 

TITULAR DE La I.INDAD 
EJECUTORA- 

EtRECCIOli GENERAL DE triveitsialt,i, 
¡Reme ORIGINAL Y COPIA, 

RONINI,E, ~O Y FiRmA «ORINEG.EOG EPEWE  

Gobierno ~1 Ealanio ~leo 
.5.0.cTolcsein defIrmansa.,1 Gasto de Inversión Sectorial 

waExo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA AUTORIZACIÓN DE PAGO 

OBJETIVO: Especificar las caracteristIcas de la docurnentaár, bornprobatoPa remitida a la Dirección General 
de Invercón 

1 ti,UMERC DE FOLI:0 

2. TIPO DE Doc-umanrro 

3 IMPORT.E- 

-4. ~MIDA PRESUPUESTAL 

TITULAR DE LA UNIDAD 
EJECUTORA 

C. RECIBE ORIGINAL Y COPLA 

DE 

El fclo de las documentes 	p ..mbaZaeds. (...e.acionar todos os 	 anexos a 
fa AutanzaciOn de Pago) 
La Presentación de La doci_Jmentac.-Oo para pago será en e siguiente orden: 

al Autonsiecon. de Pazri. 
lo> Refao-On de la doo..mer,taobri sopoble de U. 	 Pago 
• Factura de Ios proveedores o ~Iba en Si.7 caso. 
• Orig cal t -.opa de Las estimaciones.. 
• Relac de documentos de ad¡udIcación de abra yb adquisio-O, 
• Copia del o"nlrato. 
• Copia del catalogo de oanceptos. 
• Copia de La Flanco. 	CLan-tplirri.,,t0. 
• Registro de Erro.as. 

Caracteristica de la decurne,tacian ce 	rprobaloria. 

Mbnto tot.ai -que ampara el acoo-meroo roe -oro 

Ce debe anotar cuatro dígItos de fa partida presupuestal torrespormlienle al ciasciador 
par objeto del -gasto.. la ctLa deberá coincidir con la anotada en la hoja 3 co 
Presupuesto del EApedienle 

El nombre. cargo- y la firMa autafia del res~sable de la ejeo,ici-an de la obie. 

1P are uso excluso de la DGI; 

9 número. ce boja re-Senda. con retarán al total de fas ottizadas 
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GDisienres del Ethede de ht¿Iniez, 
u:Telas-1e de ienan:as 	 Gasto de inversión Sectorial 

ANEXO 7 

SOLICITUD DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

01,11:DUE.' ,SIELsr IRA, 

le DE Dreded. „ re-le- , ,,,,,,..: 
,,,:-..,"' ''''' ' 

CESE  
'''''''''''' 

leFeS EN E EDS,  ,a-EgEks Es ELl. _ l i 
sun, Et.I.,z... 5 xs.D ee e-resE SVASSA. EXISTES el.E.,,,,n, .7P...e ZI.A. ESS,,,,,, 5 

SUMA DELA 5We 

r ci r el,„, 

DIESERVIZIONES , 

DIE, ere ACK,  

SAGEESRE., CdRGO.  Y ,f1RAIS,DED- TITLIUSIDEL.SLIEDAD EJECL,E0eLd „,, 
i-oia ce 

Gct,uncdtl$,dcdrt,Téi- 5- e  
senee/ade de rImuscs 

rE-el.-en De.  ,--eaneD Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO 7 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

SOLICITUD DE MODIF/CACIONES PRESUPUESTALES 

OBJETIVO: Contar cc',  la ll,!•••ffit•iil•':::. 	 1•••-li 3 que 	 General de Inversión analice si proceden ien modificiacilories a ba mdnies 
aslgriadas a las Obl'jl'S 	 Ejeculwas. 

1.UNiAIASi ELIEOUTORA 	 Dep ceciAl.. _ cOser. 	o Ay-Lin-a:are ale que itere acallo ta obra y-Fa accileb non readfoos del Gasto de laye sabs. Seatonal 
_11:■;• • . 	de k,s les, so. 

1 N-  DE OF:Re. 

OaFrArEP 

4. MUNICIPICM_OC'A.LID-AD 

5. NUMERO 5,F 	DE 
ALITC7f7L-Cil_ 

5. COSTO TOTAL DEL PROYEcTo 

7.. IlftVER-.1::,14 ALITORiZADA 

E: 	r 	 3 1. arf.,a yo ano :n 	- de aufarizanfen. 

:je 	..,11-3 1p:e se rceoc4:- o ,le...dEr zeeSdpuestalimente. y. Se_.13 en • e•I! 	o ar ••in: er._. 
• 	es:,Dbler,d, 	ID; l-_,Sz.os Oc A21.-:ezz 	,ESpdee..DD. asimismo se anotará eleseoaes 	n:',nabre 	rd, oi. fa due ca 
siay..; en e: t.:rebata. 11 0,- que le uarresborida ile a•:, re-d.', iaS sefialadas en la EstructurLe. FI -: 	: 	!EP). 

Lugar -co -ases ejecuta ,a 

5'rimero correspondiente al Offalo de Autorización de cada •clera que seri afectada presepuestalmente. 

i inlporte total •de la obra o decido a e,leactar. 

rir impone de la Invesside que tiene autearacla La obra o acción, anotando e total en la columna de SUMA, mabrno dos 
decimales. 

El anporte que se va su 	r ya sea ampliaeldri o reducción, anotando el taita/ en la columna de SUMA. máximo dos 
decimales. 

5. lleVERSION FirdrAL 	 El importe de lo in 	 leca la obra o acebo, anotando el total en la columna de SUMA. n-leedr-ne, dos decimales. 

fla. SUMA DE LA HCAle 	 Lag; 	lei fel: 	n'e - 	 cada una de las iipplurnres. 

ti. TOTAL 	 Los impones •esbea .asen • e -ar o 	hojas. 

13. 0-1e-..EF. • 	 Las, olarciciso esrrentadas que sir.t 	pene-rentes para abur-usar algaba de las afectaciones efectuadas. 

13. feCif.f3E CaRGO• 'ff FIRMA DEL 	Si niornbre„ cargo y firma autógrafa del respinsable de la unidad el...ea:Leona. 
Tif7L,LA n DE LA Iffd:DAD 
EJECtfirDRAL 

14. FECHA 	 Dia, mes y año de la solicitud de fa aleetteadon presupuesta/. 
'15. HOJA: 	de: 	 E número de hoja referida, con cele-ido al total de las utilizadas. 
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r le 
.1,4377:71 

-..-L- 
e-e!- :•• t.!". •. 

Gasto de. inverston Sectorial 
ANEXO 

ACTA £)E ENTRE..3A RECEPC ir1 DE OBRA 

M_In:zi.::c 

	

ce El .7.3J': €-:cc 

3 	•--.' 

cc  

ele  

- y , 	:e:c.e..3-la 	.".e 	la 	17.: ,:‘:- '3- 7.+1:::.r'.7, 	- r -. 	..., 	C. 	' 

proy -;:-2 cenw-,:ng:j..: 

0. l- 	GENERALES 

'. ' 	•"2 '..: 	7,1;14  ,.: 

:L",..'F.'; ".T.'7. E z....,Fy.k,  

1,3,:•Y !E. .'. I,. I" 	D .":,.TRA-7.S7,  

j,,.1' 	:. 

- 	o !SI DE AliTsDR:: A: 	, 11$:,,,ER r.I D'.I ZUTO RIZADA (C-17-7.411 EN MILI S :c •--,E :..: 2. 	• 

•I,.. :MERC..  EE-  : --IA TOTAL E E T-.1-  -- FEDERAL EE'IFF‹ 1ILR..! -  

re TAL, 

TOTAL DE LA :Y,VE..5 Zi.1.1,1 EJEz.Z.:," A , 

ENTREGA 

CIIIINTRA.71:7 ,.• ,1 j'sliDAD EjECIJTORA 

N'D',I E•=:5. CA:: V FIRMA - ".,VE 'E ;:.::•  

REDIEZ 

,' ._:,17.4.5q EN-  7  rj• •  

FIF VA 

P!I:R 1...r1 S DEPEI.: -'  

LE ::RE'AF. 1 	:-2! .: 	-71R_•=.d. 

NCIVERS. C-_,5 =5:,  Y FIFNA CE 9E c:;-  Y F:F.14. 
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Gobte/red del Estado de Memlze 
*crea d finan 

—.1cre-aiicoePicre: 	-esLiove..rio 
o=e 

Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO 8 

Quienes asisten y sancionar como representantes autorizados de la Unidad Ejecutora, Dependencias., Contratistas y de La 
Comunidad que se mencionan en este acto n-ediante a suscripción del presente documento y con el ¶ de verificar su 
terrr-inadOn y cumplirriento de ras especifica-dones técnicas, la irNersian autc&ada y ekenzida, 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:„, 

,Lina vez verificada la obra mediante el recorrido de inspección por las partes que inter.4e _n„ se ocriduye que la obra se 
encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con su 9naliOad y destino, según las esp, ificaciones del pro''ecto  
yen condiciones de ser recibida .por la Unidad Responsable de su operación, conservacin y mantenimiento. 

La presente acta no edme a La Unidad Ejecutora o Cc pa/4  ¿a Constructora, de los cen-os o vicios ocultos que resultaren 
del proyecto y se obliga por la presente a wrreglz..Oeflenc4as detectadas ..Sin cc :3:1:;:uno para -el. Gthierno del Estado de. 

1;Los representantes de la Dependencia u Organismo de la operación, conseraéc' mantenimiento; de las Secretarias de la 
Contralora y de Finanzas, podrán firmar esta acta en forma condicionada, indicando stizones que lo arren-.enj, 

(Anexar hojas adicionales en caso necesarti. 

NOTA: A la presente acta se deberán anexar los lk.ournentos complementarios necesarios como (o es el caso de copias de 
ttuizis de propiedad carta de cesión de derechos sobre el terreno; documento de expropiación; observaciones sobre la 
calidad de la obra; ampilacicres previstas a :a obra: wrivenio de operación de la obra, contratos celebrados de la obra; 
Convenio de Finiquito: y aquellos que se consideren convenientes.. 

a2 552 



que peterece.3ír3.H,  3, 1: a 11.9.3 :el,: :pie se leara a 

Dr: 
	

o e'yu-rlan'. 	 :13.d2 . a ira o acdcr. cz1 	rc 
3. 5.  31.-53'.53re :Je 3 a- 	1`..r. 	«1.5 rectism. 

I o. de abril de 2013 
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Gasto de inversktu Sectorial 

 

INSTRUCT.IVO DE LLENADO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRA 

OBJETIVO: Fomaiizar la e.Pere - • 	 -s tem - 'n,32. 

1, EN_OCAL:De,.0 

PF;DYEC:"72 

UMD.A.2.,  

..z.¡Le 	e-1:::arca-a. les .a (31,5.37aderl y -" 	 ce 3 

hey-rwe 	te 13 	f.:11;:la o persona 	.-)zsectl--5.,. 3. 3a o CdliTati..1 1:59 
X3,  

Reglztro Fece«ai 	CID,P1r -tuyerzes, o".c.pgadz ply la :lene:3113oe 	 ¿T.:Pealo F--11:41oo, 

7. NUL' 
E! 	 ..z.D17-1 a eilregar. 

2. FECle, 
Da, 	3.'1r .111 	:1 de 

7jE 
12:3, riel 	-.en--,1p3:1C-ri 	:ta. 

12, OFIC21 	 1 .: 
E PuTe-z, "e.7..1-1.3 De ooeD 

11.  

12. 7DTAL: 

1^.1';Ezr:!,01,1 

..,1,s10--.ar 	1ipz 	 ,131-3 13 :•,7.1"3 

'Todo».ca 3Li",:7113d.: 	 a a 	3 L'Zirr,:l Cr; 11-3 

Esta"2:1: 	Imlz,arte 	 a accM.acp.:Y.p es;a1.a .-.3r3 	 :le a .z..t. 

Feze-7.-- 	..Tra13 :-..resp.,e,P,-.liseme ce 13 aDzr.3.3,::-.1,:p.'110‘3171 zara la ss.,.e.z,,2c4-, 	ct,-a. 

El 1.7.':X.:17.e 	 Je la 	ce 1.-.1:s bere'clam.-.1s. 

e :....:. :7-eaDzml- •i;e a 1.P'1.ras tenles le 1.71ar‘...1,31-11erz. 

e i:eig.1.-ar,  el ritpo 	 .3uszr17.. 

"...D71z:-..ic. 	11:-.31 'De 13 c:.}.7.1 

0-113...:..31":1-C: 	 3.51' 	'11 y G 

1. DW,77F-ATIS7A 
3 3L 

rsay,7 	 Ce:lera  
z.ez. 	 ereno. 

i. 	1...NUDet,  E2E<n71,2:.e. 	 Er' (JIS': ..P ^...'.....1'.: :-.1 7:12..1":. 3 .... -51:771::1,-.71- 	- 1`,3y3 -3r.3,'.1 .1.31,1.Z. -..:7 .3,1—  72373:'r., Z.e.. ze:.e.. .7-3,espe...?.c,..3-  e! 
J.e:es-.1-.1..er ,:.12 li,e 3 ,3.-. 9C,1.1: 1-. 	-1e 'y ,:.1.2:21:, -ce -ec.,-e:.-2,--:37...e cers:: g .-;...< 	, :1 .7...-3 :,-3I 

D 	EI r:. "':re .2e- ia. _ii:.3,3 .-.3.1:'n. -- ::- - a2'0,3 :.pe se er .;aPpl-a 2.1 3 '..-pene.-_‘,37, :1 	•:3-',:e1,:-cle-r.c. 3 	3. ..:'.:.: 

	

.1_°,1rEr4-72, 	re:: 'e 	1.-.3'le ces 1...H .::, 	." ' 	'-•.: ' • JI: W.47.:40 c.?..i ,a 13.-...ii:.3. 
C.1,17:,A 

e 	 ..e -272.1 
17.. 	 3  de -e.::.r?s,2.7:31- 7.e 

22. CEO 	2E FNA.P2A-2. 	1.;IDTt‘e cz,r1j.: 	reppe.semare alee gn.z.d.." iaar2e7.4-etarlo 

21. DE.:512-.4.1.:- 	4 :DEL 
	

tre5,e 1:1...3ra cesz,.1N,I2r: de. otra- q-Je 	empega. 
Pr.":;,DYE272,  
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41,4EXOE.1 

Recibo comprobatorio de recursos del 
Gasto de Inversión Sectorial 

Bueno por: 	  

Recibí de la Secretaria de :Finanzas, a . través de la Caja General de Gobierno del Estado 
de 	México, 	la 	cantidad 	de 	$ 	 -••1:1 
( 	

 
/1 00 	M.P.I...y,.2., 	por 	concepto 	de 

ACUERDO Nc`j4:. 	 

Toluca de Lerdo. México, a los 	dias del mes de 	  del año gni 

Nombre o razón social de; :),e.neficiarío:., 

1:E) 

Folio de á Credencial de Elector: 
Teiefono: 

Protesto lo necesario, por star apeçado a derecho, 

EL BENEFICIA.10 ,11 	 AUTORiZ O A 1.1141DAZ E. 	rr0 

FIRMA 
	

NOMBRE, C,ARGO Y FIRMA. 
1 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

OBJETIVO: Ccorproterte pag nnItt,,T I Ilte7c.11-n recursos del Gasto de lrVeradr Sect-4131. 

Reolbl de la Setretarla de 	 Mutar el 	total a redtiln mr rirevr --- re a011co de Alita-tneiCf. 

Anotar e` 	t:Ita a . e-dtir, dar lela, 	-Word 	iklorndial 
Recursos dcreszoitet..Ite.. 

3.- por carceplo 	  Anota-  e more daaatto Daing CaVAI-pD en e Cecir.,,  de :hataraefir de 
Reourso's zorresdo~rte. 

4,- Acuerdo 14`: 	 el 	Azw,wdo de MI' e-,  : la Riada del C. ~dolor. 
E.- 	de Letdo, eco, a los das del .Anazr -t'era en g.,eee tal- 	d- -e .3 DrezrYir:- General 	lrverslat la 
f 	 ereuma 
f..- Nlancre o cavan soda del benelIdarld 	kre 	çeicD.:120W 601-19 	

▪ 

 e e urda en -el Crldo de 
¡luta:ad di de 

	

st Fea 	de C:Drtr-:,'Lye- 	 ent::¿43,: en el OlIdo aa. 
Alcorza:: o-. 	xsos ,:zDreepYileite 

oule -ool-lo da czr 	de E emr 	te-!erciaro, eiroad 
,ef e O1 de .4.1:Irmc4On 9,:euros correswoOleme. 

Fzitode a~a. -de Electtr. 	 el que se encIentra corro . >Orto eerento de .3 .1 ~etade Ele..k7 
tenerldar ertre.ax en e out de AtibeZader de RectraAr 

-=Tesponctler. 
O,- Teetanc. 	 En caso de *atar cor este servicio, ee aleará 	:

• 	

De-net:1300, enundado 
e4 Web -de Aktortzaden de -ReetrEADE -~oiden:e. 

Pisa del Per/abad° o e repreeertatte 	Ida/tato paz elector 

't Mb:PM pd.".a Untad Eeditra: blIonnlae. Cargo y Fru del Iltular de la -Unidad.  xecutwa 

»olla: De trame de proiaertslcas, este ~10'2- ee eátOrdrá er hola de pada dan criar blando y er caso de persaus 
jusIll-Das 	se *rara su papel rner:•aet-ca. 

Ef! antes 7ASYS, e trámite de lberador. e'ectlara ZlerSefk3 ltite de acuerdo al pr=cdp lega se erctiertre:Tadarlaclo 
ra'a 	risco nue deberá 	 red/silos 	Are.§:d E del E€ ente Te-' ám .111 Manual de Ope.racW, dei 
Gasto de erDanoral. 
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ni-ibierne del fati:Ido de atezica 
?forja de FledaZOS 

tynearetzlis de Planea: 	Camps to 
E:terciar Sene.ral de. 

Gasto de inversión Sectorial 
ANEXO 10 

FORMATO DE AVANCES MENSUALES 

1 
.erla, 	) de 	 -del Unidad 

Elecutoralz. 
-un 	,;..  i 

No. de 
;}boas, 

Nombre de la Obra,: Tipo de 
Adjudicación g:  

Na- de 
Contrato 

R.F.C.. del 
ContratiContratistas. 

Monto 
Contratadoib 

Avance 
Físico 

are 

Unidad de 
Medidata 

Metas 
Programadas 

141 

Metas 
Alcanzadas 

1,e 

Denefici 

EL TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTORA,.] 

NOMBRE Y FlRMA 

Golderno det estada de Mé'xica 
Secretada de Finanzas 
,:,dseoretaria de d,apedd- dr,  y ,resvpvewrd. 
direccyd,  Gene,. 	,ye,idd 

Gasto de Inversión Sectorial 
ANEXO lb 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMATO DE AVANCES MENSUALES 

OBJETIVO: Proporcionar informaciónque refleje la mo€tatdad de adjudicación de la obra, así como el avance físteo a una leería determinada. 

Y 

1. Periodo 

2. Unidad Ejecutora 

3. Municipio: 

4. No. de Obra 

5 Nombre de la Obra 

6.. Trae de Adjudicación 

Contratista 

8. No. de Contrata 

5. R.F. C. del Contratista 

10. Monto Contratado 

11. Avance Físico 

12. Unidad de Medida 

13 Metas Programadas 

14. Metas Alcanzadas 

15. &ene:ódianos 

16. El Titular de le Unidad Ejecutara 

Anotar la lecha de -.orce del periodo a reportar. 

Dependencia, Entidad Pula ca o Ayuntamiento que lleva a cabo la obra Wo acción con recursos del Gastcl de inversión Secta 
responsable de la afirtic•c " - 	los recursos. 

Anotar el nombre de lAt, . o donde se llevará a cabo la Mara 51a acci 

Anotar el número asignado en el 0.5cio de Autorización. 

Nombre con el cual se autonzó la obra o acción. 

Anotar el tipa de adjudica-oan de la obra o acolan. 

Anotar el nombre de la persona vio. Empresa contratada. 

Anotar el numero Je contrato para la realización de la obra o acción.  

Anclar el Registro Federal de Contribuyentes expedida par la Secretaría de Hacienda y Cresta Pública;  de la persona vra. empresa. 

Anotar el importe del contrato para realizar la obra a acción. 

Ano:arel porcentaje del avance 	alcanzado durante el periodo reportado. 

Anotar la unidad de medida de la meta conespondlente a la obra o acción. 

Anotar el total de metas programadas durante el periodo reportado. 

Anotar el total de metas alcanzadas durante el periodo reportado. 

Anotar el número de banal:fiarlos alcanzados durante el penado reponvado. 

Anotar nombre y lana autógrafa del Titular de la Unidad Ejecutara. 

acto de Inversiónectorial t 
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Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto 
Dirección General de Inversión 

Aviso a la Secretaría Finanzas sobre Incidencias de la Obra Pública 

De Conformidad al Manual del Gasto de Inversion Sectorial 

Unidad Ejecutora 	 Número 
día mes ano 

Tipo de Aviso Fecha de incidencia 
marque con una 

Inicio de Obra 

Invitación de apertura de propuestas 

Contrato Formalizado 

Modificación al Contrato 

Suspensión Temporal 

Suspensión Definitiva 

Rescisión del contrato 

X la Incidencia) día mes año 

Invitación Entrega-Recepción 

Finiquito y terminacion de contrato 

Reintegro de anticipo 

Economía presupuestal 

Entero de Intereses a Caja 

OTROS: 

• :presupuetto....09.,..la.:C.0.01a;.... 
No. Control Nombre de la Obra Presupuesto Autorizado 

etto$j:d01.9.91.71:trato 
Nombre de la Empresa R F C 

Número de Contrato Importe del Contrato 
Fecha de Celebacion 

día mes año 

Fecha de Inicio Fecha de Termino 

día mes año día mes año 

Descipcion Génerica de los Trabajos Contratados 

Observaciones 

EL TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTORA 

NOMBRE Y FIRMA 

Cc.p. Secretaría del Agua, y Obra Pública 
Cc.p. Secretaría de la Contraloria 
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